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INTRODUCCIÓN
El tema central de la V Conferencia se titula “Discípulos y misioneros”. Misioneros se refiere a la misión que Jesús nos dejó y a la Misión de la Iglesia en América Latina y el Caribe.

La Misión de la Iglesia ha ido evolucionando con el correr de los tiempos. Esa misión tuvo características especiales en tiempos del Imperio Romano, de la Edad Media, de la Reforma Protestante y de la Modernidad. 

Las Conferencias de Medellín y de Puebla señalaron grandes y hermosas orientaciones para la misión de nuestra Iglesia católica en el continente. Este es un tema que necesariamente será desarrollado con amplitud en Aparecida en Mayo de  2007.

Presentamos 4 Documentos relacionados con la misión de la Iglesia tal como fue  formulada por el Concilio Vaticano II. Esos Documentos analizan como se han aplicado las conclusiones del Concilio.

El primero escrito por un obispo, ya fallecido, que tuvo la suerte de participar en el Concilio Vaticano II, en Medellín, en Puebla y en Santo Domingo. Sus palabras, por la tanto, tienen gran autoridad.

El artículo siguiente, presentado por Gustavo Gutiérrez, recuerda una intuición fundamental de Juan XXIII, “La Iglesia de los pobres” que lamentablemente no fue asumida posteriormente por el Concilio.

Incluimos también una evaluación de las propuestas del Vaticano II, señalando lo que se ha cumplido y se ha aplicado y lo que todavía falta por aplicar.

El último artículo de un teólogo francés, publicado en la revista Concilium, estudia cuales son las reformas eclesiologicas propuestas por el Concilio que se han implementado y cuales no se pudieron aplicar o se volvió atrás después de los cambios iniciados.
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INTRODUCCION

La "teología de la liberación", no es tanto una nueva rama de la teología cuanto una manera de hacer teología: enfatiza el ser y la manera de ser Iglesia; se caracteriza por una constante preocupación por los pobres y por la acción eficaz en pro de liberación integral tanto en la Iglesia como en el mundo.

1. ANTECEDENTES AL CONCILIO VATICANO II, PRINCIPALMENTE EN EUROPA CENTRAL

Antes de la realización del Concilio Vaticano II había poco que pudiera calificarse de original en las escuelas y facultades teológicas de América Latina. No obstante eso, sí se registraba un cierto despertar a las nuevas corrientes teológicas y pastorales procedentes de Europa, notablemente de Francia, corrientes de pensamiento y de acción manifiestas en: 1º Los movimientos bíblicos y litúrgicos; 2° el movimientos de sacerdotes obreros; 3º la Acción Católica especializada; 4º el uso de la técnica de la encuesta (ver-juzgar-actuar); 5º la "nouvelle théologie"; 6º los comienzos del ecumenismo católico, etc. En algunas áreas esto se reflejó en la espiritualidad y la acción pastoral, creando así una disposición hacia las corrientes más nuevas que habrían de afirmarse en el Concilio Vaticano II. Como parte importante de esta corriente se creó un interés intenso en la justicia social y, específicamente, en los pobres, quienes, como veremos llegarán a constituir la inquietud inmediata de los que más adelante se conocerá como "Teología de la Liberación". Esta, a su vez, adquirirá su propia forma y duración en América Latina, observada muy de cerca por la teología del "Primer Mundo", y por la Santa Sede.

Muchos teólogos, entre ellos, Karl Rahner
, han caracterizado el Vaticano II como el primer concilio mundial, no en cuanto a su autoridad ecuménica (que los concilios anteriores también poseyeron), sino en su sentido humano-sociológico, a saber, la representación de todas las áreas del mundo a través de sus obispos, y también la universalidad de los temas estudiados y el intenso y serio esfuerzo por ubicar la Iglesia dentro del "mundo moderno" y actitud dialogante y de servicio al mundo. Esto es cierto; y establece una pauta para todo futuro Concilio. Y, sin embargo, se pude decir con toda justicia que los temas que habrían de ocupar la atención de los "padres conciliares" fueron en su mayoría presentados originalmente por los obispos europeos y sus teólogos asesores, especialmente en Europa Central; temas por lo demás planteados desde sus propias perspectivas. Hilaire Belloc, el apologista católico inglés de las década de los '20, solía afirmar: "Europa es la Fe y la Fe es Europa". Este axioma, que ciertamente carece de validez hoy a la distancia de treinta años después del Concilio Vaticano II, tampoco fue del todo patente durante la realización del Concilio mismo, ya que desde un comienzo la temática recibió la impronta de los obispos procedentes de las Iglesia de Asia, Oceanía, Africa y América Latina, Iglesias que posteriormente algunos autores designarían como la "Tercera Iglesia", coincidente en gran parte con el Tercer Mundo
.

En 1959, desempeñándome como Decano de la Facultad de Teología de la Universidad Católica de Chile, recibí una carta de la Comisión Antepreparatoria del Concilio solicitando de la Facultad, sugerencias acerca de los temas a tratarse por el Concilio. Al día siguiente en la reunión de profesores de la Facultad, di lectura a la carta. Reacción: incredulidad y risa reflejada en la siguiente afirmación: ¿Quién en Roma pondrá atención a nuestras sugerencias?", seguida de esta otra: "Nuestra revista universitaria lleva un nombre muy apropiado, "finis Terrae", "fin de la tierra", provocando la risa de todos. No obstante mandamos a Roma nuestras sugerencias, y como cosa del destino, varios miembros de aquella Facultad participamos muy responsablemente en el Concilio como obispos o peritos, y la Iglesia de Chile desempeñó un papel muy prominente en el Concilio y en el Postconcilio.

2. CONCILIO VATICANO II E IGLESIA DE LOS POBRES: SU PROYECCION A AMERICA LATINA 

2.1. Dinámica interna del Concilio

Inaugurado el 11 de Octubre de 1962, el Concilio tenía sus sesiones plenarias formales por la mañana. Pero, pronto, toda una red de reuniones surgieron a diferentes horas en varios puntos de la ciudad de Roma, de grupos de obispos laborando, junto con sus peritos, con el fin de estudiar los temas presentados para el debate conciliar, imponiéndose de los nuevos avances realizados en los campos eclesiológicos, bíblicos, patrísticos, litúrgicos, ecuménicos, etc. De esta manera el Concilio, don del Espíritu a su Iglesia, como gusta señalarlo el Papa Juan Pablo II, se convirtió para los "padres conciliares" en una verdadera "escuela". Lo que fue particularmente para los que de América Latina participábamos del Concilio. El CELAM (Consejo Episcopal Latinoamericano), credo en 1955, puso su oficina y sus servicios de información y orientación a la disposición de nuestros obispos y peritos. Lo mismo hicieron algunas de nuestras conferencias episcopales más importantes, vgr. Brasil y Chile. Con ello, se estaba iniciando para América Latina la recepción ("receptio") del Concilio.

En efecto, esta disposición y eficaz organización para estudiar y aplicar el Concilio tanto a nivel continental como en cada contexto nacional y local, que una vez terminado el Concilio, se continuaría "en casa", explica en gran parte el fuerte resurgimiento religioso y pastoral de nuestras Iglesias en América Latina durante el período postconciliar: por todo lo cual el continente entero queda fuertemente en deuda, como lo veremos más adelante, con la figura profética de Manuel Larraín, Obispo de Talca, Chile, entonces Presidente del CELAM, quien falleciera prematuramente en accidente automovilístico en junio de 1966.

2.2. La cuestión de "los pobres" en el Concilio Vaticano II

a) En todo este proceso existe otro aspecto que está fuertemente ligado a lo nos concierne específicamente en este trabajo. Se trata del contexto social y espiritual en que nace la "Teología de la Liberación". Es ciertamente una expresión de la amplia inquietud pastoral y social de la Iglesia militante por los pobres, particularmente en esta región que los sociólogos y pastoralistas ya, para esa época, denominaban "Tercer Mundo". La solicitud por los pobres se oyó expresar con frecuencia en el seno del Concilio; y fue objeto de atención y estudio por grupos de obispos y expertos, buscando su eficaz expresión y realización, pero sin siempre lograr una adecuada formulación teológica.

b) Antecedentes de esta progresiva toma de conciencia podemos encontrarlos en la experiencia de los "curas obreros", originada en Francia; en la acción católica especializada para el sector obrero y rural, y, de manera excepcional en el discurso del Papa Juan XXIII, quien en vísperas del Concilio Vaticano II se expresó en los siguientes términos: "Frente a los países subdesarrollados, la Iglesia se presenta como es y como quiere ser: La Iglesia de todos y particularmente, la Iglesia de los pobres"
. Estas providenciales palabras abrirán el dique para una abundante reflexión teológica, que alcanzará mayor intensidad y profundidad en los años inmediatamente postconciliares.

Otro aporte significativo en esta línea nos lo ofrece el Papa Paulo VI en su Encíclica Ecclesiam Suam, programática de su pontificado y publicada el 6 de agosto de 1964, poco antes del inicio de la tercera etapa del Concilio. La misma contribuyó notablemente al diálogo y desarrollo de varios punto eclesiológicos cruciales, que se reflejaron posteriormente en los documentos aprobados en la tercera y cuarta etapas del Vaticano II. Respetuoso del Concilio y sus procedimientos, el Papa indica en su encíclica que no pretende diluir temas que serán debatidos por los padres conciliares, permitiéndose la enunciación de algunos con acentos muy personales: la autoconciencia de la Iglesia, su renovación (en el sentido dado por Juan XXIII, actualización y presentación del mensaje salvífico); y el diálogo dentro de la Iglesia, entre las Iglesias y con el mundo.

Es su segunda sección de Ecclesiam Suam, al abordar la renovación de la Iglesia, que el Papa Paulo VI invoca y recuerda a la Iglesia entera el "espíritu de pobreza" que caracteriza el Evangelio de Cristo, y el cual lejos de impedir debe ayudarnos a comprender los fenómenos humanos y sociales relacionados con el factor económico; espíritu de pobreza que "está en las entrañas del plan de nuestro destino al reino de Dios", instando a que le ofrezcan sugerencias, consejos y ejemplos "para que no digáis cómo deben los Pastores y los Fieles adaptar hoy a la pobreza (evangélica) el lenguaje y la conducta"
.

Como miembro que fui de la Comisión Doctrinal del Concilio, recuerdo que en una ocasión nos llegó una petición de unos ochenta obispos de Africa pidiendo que la Constitución Dogmática sobre la Iglesia, entonces bajo estudio, incluyera una expresión de esta aguda inquietud por los pobres. En efecto, en algunos de los más notables teólogos de este siglo, que laboraban en la Comisión, fueron designados para la tarea de elaborar un texto. Cuando fue sometido a la Comisión, el texto empezaba afirmando un poco pomposamente, que, "Ecclesia numquam quaerit neque diuitias neque honores..." (Traducción: "La Iglesia jamás busca ni bienes ni honores..."); ante lo cual el Arzobispo Franz Seper, de Zagreb, quien fuera posteriormente Prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, hizo la siguiente observación -un tanto secamente-: "Dicere quod ecclesía numquam quaerit neque diuitias neque honores, simpliciter mendacium est" (Traducción: "Decir que la Iglesia nunca busca ni bienes ni honores, es simplemente una mentira"). No era fácil abordar la cuestión y el tema fue descartado por el momento. Todos compartíamos la misma inquietud, pero ninguno todavía sabía darle expresión adecuada al contexto.

También dentro del ambiente conciliar hubo varios grupos que trabajaban en el tema específico de la pobreza, consideraba ésta bajo un triple aspecto: primero, la pobreza como situación de precariedad e injusticia; segundo la pobreza como desapego de la comodidad y del ocio, a fin de mejor amar y servir a los pobres; en tercer lugar, la pobreza como meritorio desprendimiento, a veces respaldado por un voto religioso, para poder seguir más de cerca al Señor Jesús. Sería de interés ahora, después de tanto tiempo, desenterrar los apuntes y sugerencias de los que participamos en estos varios grupos. Entre ellos, uno de los más notables fue el presidido por el Cardenal Larcaro, de Boloña, quien fue uno de los cuatro co-moderadores del Concilio. En la comisión central de este grupo, constituido a petición del mismo Papa Paulo VI, hubo cuatro o cinco obispos, incluyendo mi persona (nunca supe exactamente el por qué), así como un número igual de teólogos de talla de Henri De Lubac e Yves Congar. Los textos trabajados para este grupo, incluyendo dos largos textos de Congar, jamás fueron publicados. Todo lo cual indica lo difícil y sensitiva que era la cuestión en el ambiente conciliar; posiblemente teniendo en consideración las medidas muy radicalizadas propuestas por algunos de los grupos e individuos.

Un incidente más tal vez sirva para ilustrar este punto. Un Superior General de una congregación de sacerdotes y hermanos religiosos me dijo que en una audiencia privada con el Papa Paulo VI, justamente durante o después del Capítulo General de su congregación, pidió al Santo Padre, en nombre del Capítulo, algunas directrices prácticas sobre la pobreza para los religiosos activos de hoy en día. A lo cual el Papa respondió: "Esta es una pregunta muy importante y muy difícil. Hágame el favor de enviarme todas las recomendaciones de su Capítulo". ¡Punto Final!

Este campo y su problemática, durante el Concilio y después, merecieron, y aún requieren, un cuidadoso estudio. Tenemos, por ejemplo, texto inéditos de Yves Congar, así como de otros teólogos y obispos sobre la teología de la pobreza y de los pobres, que anunciaban mucho de los que años más tarde se escribiría y desarrollaría sobre la "evangelización preferencial de los pobres" para la "liberación y comunión", la fórmula después desarrollada en Puebla. Con todo, algunos elementos fueron adelantados en el Concilio, como este bello texto de la Lumen Gentium que abrió el camino para sugestivas reflexiones en tomo a la Iglesia pobre y servidora de los pobres:

"... Pero como Cristo realizó la obra de la redención en pobreza y persecución, de igual modo la Iglesia está destinada a recorrer el mismo camino a fin de comunicar los frutos de la salvación a los hombres... Así también la Iglesia, aunque necesite de medios humanos para cumplir su misión, no fue instituida para buscar la gloria terrena... Cristo fue enviado para evangelizar a los pobres y a levantar a los oprimidos (Lc. 4,18) para buscar y salvar a lo que estaba perdido (Lc. 19,10); así también la Iglesia abraza con su amor a todos... más aún reconoce en los pobres y en los que sufren la imagen de su Fundador pobre y paciente..."

Así también en varios lugares de la Constitución Pastoral sobre la Iglesia en el mundo de hoy, Gaudium et Spes, se registra este agudo sentido de Iglesia desprovista de ambiciones terrenas y servidora de los más débiles y desposeídos, particularmente al abordar el tema de la sociedad económica y los pobres, señalando que "Cristo en los pobres levanta su voz para despertar la caridad de sus discípulos"
.

2.3. Palabras de Paulo VI a los Obispos de América Latina, noviembre de 1965

La cuestión de los pobres, durante y después del Concilio se fue convirtiendo más y más en una inquietud central y dinámica: para el Papa, para los Obispos, para la Iglesia toda, con carácter de urgencia en América Latina. en efecto, las consideraciones sobre la economía y la política, básicamente la situación de los pobres y de los que se encuentran en la más abyecta miseria, habrían de condicionar la forma de "recepción" y la puesta en práctica del Concilio en todo el mundo. Particularmente lo fue así en América Latina, donde la pobreza ha sido y seguía siendo severa y extendida, y donde la mayoría de la población se profesaba católica.

Fue así, como el Papa Paulo VI plenamente consciente del reto que el postconcilio planteaba a la Iglesia de América Latina, y en ocasión del décimo aniversario de la fundación del CELAM, reunió para abordar este tema en el Vaticano el 24 de noviembre de 1965 - quince días antes de la clausura del Concilio - a los obispos de veinte naciones latinoamericanas que participaban en el mismo. Trazó en el largo discurso que nos dio, y que hizo época, un plan valiente de acción pastoral para la Iglesia de nuestro Continente.

En efecto, su Exhortación Apostólica intitulada "El trabajo Apostólico en Latinoamérica", fue extraordinaria, y esto por varias razones:

Primero, por estar impregnada del espíritu del Concilio y de sus determinaciones. Optimista, pero sin ignorar las múltiples dificultades del futuro.

Segundo, por evidenciar un sincero afecto por Latinoamérica - sus Iglesia y sus pueblos.

Tercero, por insistir en el estudio y el conocimiento previos de la compleja realidad latinoamericana (reflejando el método de la Constitución Gaudium et Spes). de cara a una acción pastoral planificada y de conjunto adecuada y eficaz.

Cuarto, por destacar el carácter unitario, planificado y participado de la acción pastoral de la Iglesia, correspondiendo a las Conferencias Episcopales en cada nación y al CELAM, a nivel continental, una elaboración permanente de los criterios y su control periódico; yendo más allá respecto al CELAM al señalar que "bajo ciertos aspectos y para ciertas materias podría ser también útil y oportuno estudiar un plan de nivel continental a través de vuestro Consejo Episcopal, en su función de órgano de contacto y colaboración entre las Conferencias Episcopales de América Latina".

Quinto, por urgir nuestro "compromiso solemne" a favor de una justicia social para todos, con particular atención por los sectores más pobres y necesitados; considerando "los intensos y profundos contrastes existentes en América Latina", señalando que, "la súplica dolorosa" de "tantos que viven en condiciones indignas de seres humanos... no puede ni debe dejarnos inactivos; no puede y no debe quedar, en cuanto sea posible, desoída e insatisfecha"; concluyendo finalmente que "una pastoral para la comunidad deberá incluir igualmente un decidido favor por una específica acción social"
.

Este importante discurso, con su muy personal presentación por el Papa, fue para nosotros un signo palpable de su profundo interés y confianza en nuestro trabajo pastoral, tanto por las sugerencias que nos ofrecía para las tareas pastorales postconciliares a corto y largo plazo, como también por el apoyo moral que el mismo denotaba.

Un toque personal. El Papa al concluir su discurso saludó al Obispo Manuel Larraín, allí presente, congratulándole por su reelección como Presidente del CELAM. Al salir, le comenté a "don Manuel" los extraordinariamente pertinente que me había parecido el discurso del Santo Padre. Don Manuel sonrió con aquella sonrisa del gato que acaba de tragarse al ratón. Después me enteré de los que esa sonrisa confirmaba: que gran parte del discurso había sido redactado por el mismo don Manuel, a petición del Papa. En efecto, su amistad fue de mucho provecho para ambos, y para la Iglesia.

El estudio y desarrollo sistemático de los temas conciliares por parte de los obispos latinoamericanos, con sus respectivos asesores de pastoral, y los promovidos por el CELAM y la respectiva conferencia episcopal, continuaron después del Concilio.

Monseñor Larraín reestructuró las Comisiones del CELAM, descentralizó algunas de sus oficinas (trasladándolas a otros sitios de América Latina), nombró y confirmó para cada una un obispo competente y activo para promover y presidirla con su respectivo secretario ejecutivo, debiendo constituirse en cada campo especializado (catequesis, educación, liturgia, acción social, etc.), una comisión de obispos latinoamericanos representativos, con los cuales, ayudados por sus respectivos especialistas de pastoral, pudieran llevar a cabo consultas y reuniones y ser informados acerca de las posibles aplicaciones del Concilio en las Diócesis y países en particular.

Al mismo tiempo, "don Manuel" se propuso traer voces y personas del Concilio a nuestras Iglesias, para iniciar la "recepción" del mismo en América Latina sobre bases sólidas, mediante reuniones informativas, sobre todo para el clero. Dudaba en hacerlo - como también sus colaboradores en el CELAM - temiendo que pudiera darse cierta resistencia y rechazo de parte de obispos diocesanos a que el CELAM invitara a su clero a estas reuniones, fuera de su alcance, aunque lo hiciera a través de sus curias respectivas. Conviene recordar que la idea de pastoral coordinada entre diócesis, y hasta la misma idea de las Conferencias Episcopales era nueva en América Latina.

La reunión se realizó del 13 al 31 de julio de 1964 en el Seminario Nossa Senhora da Conceição, Viamãáo, Arquidiócesis de Porto Alegre (Brasil), con tres obispo del CELAM, quienes se turnaron en la dirección, unos treinta sacerdotes latinoamericanos, y varios expertos, tres de ellos conciliares, venidos especialmente de Europa: el Padre (más tarde Cardenal) Jean Danielou, S.J., Decano de la Facultad de Teología del Instituto Católico de París, y codirector de la revistas litúrgica Maison Dieu; y el Obispo Carlo Colombo, teólogo personal del Papa Pablo VI. La temática abordada, Los Fundamentos Teológicos de la Pastoral en América Latina, vino a fortalecer la conciencia de una Iglesia Latinoamericana con identidad propia, cosa que el mismo Concilio Vaticano II con su dinámica interna de trabajo había favorecido. Encantado con el Encuentro de Viamao, éste declaro con humor y gratitud en su participación final: "¡Colombo ha scoperto l'América!".

En 1966 tuvo lugar una reunión complementaria a la de Viamão, en Baños, Ecuador, con la temática Bases para una Pastoral de Conjunto Latinoamericana, siguiéndole otras especializadas: Vocaciones y Seminarios (Lima, Perú, 1966); Los Cristianos en la Universidad (Buga, Colombia, 1967); Medios de Comunicación Social (Perú, 1967); en tomo a las Misiones (Melgar, Colombia, 1968); y ese mismo año en Buenos Aires, Argentina, la cuestión del Diaconado Permanente. En cada ocasión se congregaban a destacadas personalidades de las áreas pastorales pertinentes de todo el Continente, con frecuencia por primera vez, asistidos por los mejores especialistas en la materia, nativos de América Latina, y a menudo también de Europa. De esta manera, el pensamiento y el espíritu conciliar iban permeando la reflexión teológica y la acción pastoral de la Iglesia en este Continente, la cual por otra parte se adentraba en una nueva dimensión: la acción pastoral conjunta, sopesando las áreas y principales problemas pastorales de los nuevos tiempos.

Ya era hora de ensamblar todas estas reflexiones aplicadas del Concilio en una convocación más amplia, a discreción del Papa. Pero fue la hora también de la partida prematura y trágica del Obispo Manuel Larraín, a quien en justicia podemos considerar como el precursor e impulsor visionario de la "recepción" del Concilio en América Latina. Nacido casi con el siglo, 1901, fallecido el 22 de junio de 1966. Chileno de fibra y latinoamericano de corazón; puente vivo entre la vieja Iglesia de América Latina y la Iglesia renovada, entre la vieja cristiandad y el trabajo de fermento cristiano de nuevos apóstoles en una sociedad en cambio continuo. Pastor en cuyo corazón estaban siempre los pobres configurando todo lo que pensaba y actuaba.

2.4. Proyección del Concilio y Preparativos para la II Conferencia General de Medellín

Del 7 al 16 de octubre de 1966, el CELAM celebró una reunión extraordinaria en Argentina sobre el tema Presencia de la Iglesia en el Desarrollo e Integración de América Latina. A la presidencia del CELAM se le había informado de la intención del Papa Paulo VI de asistir a dicha asamblea extraordinaria. El golpe de estado en Argentina impidió que se concretara esta presencia, limitándose el Santo Padre a enviar el mensaje que había preparado como carta a la asamblea, la cual tuvo que cambiar de sede (originalmente en Buenos Aires), para verificarse en Mar del Plata, en el sur del país, a fin de reducir al mínimo los contactos con el gobierno militar.

El mensaje del Papa Paulo VI con las conclusiones de la sesión extraordinaria del CELAM, sobre el desarrollo e integración de América Latina, dio noticia del dinamismo de la Iglesia postconciliar de este Continente, unida para el desarrollo e integración de todos nuestros pueblos y naciones. ¡Tenemos que recordar y recobrar aquella visión y aquel propósito!

El 26 de Marzo de 1967, Paulo VI nos dio su Encíclica Populorum Progressio. Fue una proyección inmediata de los aspectos de la justicia social tomados de la Constitución sobre la Iglesia en el Mundo de Hoy. Poco después de su publicación, el Papa recibió a la Presidencia del CELAM en audiencia. Nos comentó que al escribir esta encíclica tenía en mente de manera particular las necesidades de América Latina. Incluso hizo suya en esta famosa encíclica una frase que el Obispo Manuel Larraín había empleado por primera vez en carta pastoral dirigida a su diócesis de Talca (Chile): "El desarrollo es el nuevo nombre de la Paz".

En aquella audiencia, el Presidente del CELAM, sucesor de Don Manuel, el arzobispo brasileño Avelar Brandao Vilela, comunicó al Papa Paulo VI el deseo del CELAM de promover un encuentro continental de obispos latinoamericanos. Recuérdese que la Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano se había realizado en 1955 en Río de Janeiro, la cuna del CELAM; y que el Papa Paulo VI en su Exhortación Apostólica a los Obispos Latinoamericanos, presentes en el Concilio Vaticano II, el 24 de noviembre de 1965, había aludido a la función planificadora del CELAM, a nivel continental
. En seguida expresó el Santo Padre su conformidad con la propuesta, agregando que podría verificarse en ocasión e su visita a Colombia, el año siguiente, en ocasión del Congreso Eucarístico Internacional. Esta sería la primera visita de un Sumo Pontífice a América Latina. Cuando se le preguntó al Papa acerca de la naturaleza o carácter del referido encuentro episcopal: conferencia general o sínodo, sin vacilar afirmó que la primera modalidad por ser "menos complicada". Luego, le correspondió al CELAM presentar la solicitud formal, proponer el título de la Conferencia General, fechas, agenda y la preparación misma del evento. Todo esto fue remitido al Vaticano. Con la aprobación formal y oficial se dio anuncio a la realización de la Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano con el título: La Iglesia en la actual transformación de América Latina a la luz del Concilio Vaticano II. ¡Título a todas luces sugestivo y significativo! Se proyectó como sede la Conferencia la ciudad de Bogotá, pero se optó por realizarla en Medellín, dotada de un amplio Seminario con suficiente capacidad para acoger a los casi doscientos participantes (obispos delegados de cada conferencia episcopal, expertos y observadores de conferencias episcopales de Norteamérica, Europa y de grupos ecuménicos). Sin embargo la sesión inaugural presidida por el Papa Paulo VI tuvo lugar en la Catedral de Bogotá, el 24 de agosto, continuándose las sesiones de trabajo en Medellín, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1968.

Mientras tanto, en Roma, concluido el Concilio el 8 de diciembre de 1965 debían ejecutarse los decretos y lineamientos señalados por el mismo. Correspondió esta tarea a la Comisión Coordinadora Central del Concilio, para lo cual fue convocada a Roma el 31 de enero de 1966. Fueron creadas cinco subcomisiones, a las que competía, según el caso, ciertas decisiones prácticas del Concilio, relativas particularmente al gobierno de la Iglesia
.

Al año siguiente (1967) empezaron a laborar las diversas estructuras -consejos, comisiones pontificias y secretariados (de Laicos, Justicia y Paz, Medios de Comunicación Social, para el Diálogo con los No-Creyentes, etc.) decretados por el Concilio y de carácter permanente, llevando a Roma periódicamente a los miembros de estas instituciones, de distintas naciones e Iglesias particulares.

Pero, ¿cómo estaban afectando al mundo todos estos temas, programas y reformas? ¿Qué había de los pobres, y de la evangelización y la justicia social? Ciertamente estas cuestiones habrían de constituir temas de los futuros sínodos, particularmente en 1971 sobre "la Justicia en el Mundo"; y en 1974 sobre "La Evangelización del Mundo Contemporáneo", los cuales tendrían amplia resonancia en la Iglesia de América Latina, como veremos más adelante.

2.5. El Fracaso de la Década del Desarrollo

Los Estados Unidos, aturdido por el asesinato de los dos Kennedy y de Martín Luther King, además del efecto divisorio de Vietnam y de Watergate, sufría un malestar moral que se manifestó en los disturbios de la convención demócrata presidencial en Chicago. Europa también pasaba por una racha de manifestaciones y protestas de jóvenes -simbolizadas, para algunos, por los disturbios callejeros de 1968 en París, los cuales casi ocasionaron la caída del gobierno de Charles De Gaulle. Africa estaba en un proceso de descolonización. Asia estaba resolviendo sus fronteras y conflictos internos de postguerra; y estos últimos, al igual que América Latina, se preocupaban por sus pobres.

En enero de 1959 había llegado Fidel Castro al poder en Cuba, lanzando un desafío al liderazgo del hemisferio. Los Estados Unidos, distraído por las guerras y ocupado en la reconstrucción de Europa y el Pacífico, había caído en una rutina respecto a la América Latina. Su política pragmática lo indujo a acomodar como presidentes a los "hombres fuertes", civiles o militares, ignorando sus abusos internos con tal de que dichos gobiernos favorecieran los intereses económicos estadounidenses.

Bajo la presidencia de Dwight Eisenhower, en 1954, la CIA montó un golpe de estado en Guatemala con el fin de derrocar al Presidente Jacobo Arbenz, por temor del efecto que tendrían sus reformas "izquierdistas" sobre los intereses norteamericanos en ese país. Su sucesor, un coronel escogido por los Estados Unidos, fue asesinado., Siguieron cuatro décadas de regímenes corruptos e ineptos, sostenidos por los militares, quienes reprimían brutalmente toda oposición, particularmente de las poblaciones indígenas (70% de la población nacional, y quienes constituían el grueso del ejército guatemalteco).

Al finalizar las guerras en Europa y el Pacífico las economías de la mayoría de las repúblicas latinoamericanas sufrieron un colapso. Estas naciones durante las guerras habían abastecido de comida y muchos artículos manufacturados a las fuerzas aliadas y a los Estados Unidos. Creciente número de pobres habían abandonado sus campos, hinchando las poblaciones de las ciudades, en búsqueda de trabajo. Cuando cesaron los empleados con el fin de las conflagraciones bélicas, las ciudades se quedaron con sus nuevos pobres, viviendo en fétidos tugurios que circundaban las ciudades, creándose así los famosos "cinturones de miseria", sin ninguna solución a la vista. La "Alianza para el Progreso" y la "Década para el Desarrollo", aprobadas por Kennedy con otros jefes de estado (menos Castro), en Punta del Este en 1961, expiraron mayormente con él.

Desde el inicio de la presidencia de Richard Nixon (1968 - 1974), después de una visita a Latinoamérica por Nelson Rockefeller y de su informe a Nixon al respecto 81968 (el mismo gobierno norteamericano expresó su desconfianza de la Iglesia Católica en la región, poniendo su mira principal en los militares, todo lo cual aseguró una cosecha de dictadores en la década de los `70, pero que se hizo poco por los pobres. En efecto, no era de sorprenderse que los regímenes democráticos flaquearan y que los militares se tomaran el poder; ni tampoco que, en esta circunstancias, la llamada del socialismo, a menudo de corte marxista, tentara a muchos, incluso católicos, a entrar por lo menos en una alianza práctica. Así fue, que, al ir declinando la década de los `60, la esperanza de "desarrollo" con justicia para los pobres se fue desgastando, dando lugar a la violencia socio-política en toda América latina
.

2.6. De Medellín a Puebla: 1968-1979

a) Surgimiento de la Teología de la Liberación

"Preocupación por los pobres" había sido un tema dominante en el Concilio, como lo hemos visto; y se manifestó en varios impresionantes textos en los dieciséis documentos oficiales aprobados por los Padres conciliares. Sería interesante comparar estos textos mediante un glosario de términos afines. La Encíclica Populorum Progressio había puesto de relieve nuestra obligación colectiva de trabajar por la promoción de todos los pueblos. La Segunda Conferencia General de Medellín habló más radicalmente acerca de los pobres, acuñando múltiples frases acerca de ellos y de su situación que habrían de conmover a muchos corazones llamándolos a la acción. Textos pertinentes de la Populorum Progressio son citados abundantemente a lo largo de las Conclusiones de Medellín, particularmente en los documentos sobre Justicia y Paz

Las "Conclusiones" de Medellín en lugares pertinentes, señalan posturas que vendrían a ser claves en una teología cristiana de la liberación - en la cual la paz (especialmente en su dimensión social, fruto de la justicia) es la meta; y la violencia el escollo con el que el cristiano no puede transar... salvo como último recurso, podría leer uno entre líneas. Los textos intentan guardar un verdadero equilibrio entre "Paz" y "Justicia", y los medios para alcanzarlas, ateniéndose a los principios que el Papa Paulo VI había consignado en su entonces reciente encíclica Populorum Progressio. El siguiente texto de Medellín es un ejemplo dramático, casi angustioso, de sus serios, complejos y fieles esfuerzos en esta óptica:

"... Si bien es verdad que la insurrección revolucionaria puede ser legítima en el caso de "tiranía evidente y prolongada que atentase gravemente a los derechos fundamentales de la persona y damnificase peligrosamente el bien común del país" (PP 31), ya provenga de una persona ya de estructuras evidentemente injustas, también es cierto que la "revolución armada" generalmente "engendra nuevas injusticias, introduce nuevos equilibrios y provoca nuevas ruidos: no se puede combatir un mal real al precio de un mal mayor" 

La liberación del pobre, para el pleno ejercicio de sus derechos, es el claro mensaje fundamental de Medellín en los textos sobre la Justicia y la Paz, aunque la palabra misma es empleada con cierta reserva. El uso más explícito se halla en Justicia, n. 4: "En la Historia de la Salvación la obra divina es una acción de liberación integral y de promoción del hombre en toda su dimensión, que tiene como único móvil el amor"
.

La solicitud por el pobre constituye una dimensión clave de las Escrituras -notablemente en los profetas, y de modo muy dramático en el ejemplo y las enseñanzas de Jesús; y ha sido la marca de sus más allegados seguidores durante estos veinte siglos, entre ellos San Francisco, el pobre de Asís, y otros grandes santos y santas, muy venerados en la cristiandad. Será la esencia misma de encuentro juicio, como nos lo indica nuestro Señor (Mateo 25,31-46).

El mensaje, pues, de la prioridad de los pobres, no era nada nuevo. Sin embargo, el impacto de Medellín, centrado en esta verdad de raigambre bíblica y evangélica, en las mismas circunstancias post-industriales de hoy, fue de mucho más alcance y profundidad de lo que se esperaba: en primer término en las Iglesias locales de toda América latina, cuyos delegados a Medellín regresaban a ellas con esta nueva dimensión de Iglesia latinoamericana al servicio de los más necesitados; y más allá en los observadores de la Santa Sede y de numerosas conferencias episcopales del viejo mundo y de Norteamérica, así como de otras Iglesias Cristianas que compartieron la experiencia de Medellín.

El término "liberación" se fue haciendo popular. Muchísimos artículos, sermones y exhortaciones le dieron amplia difusión. Para muchos la palabra "liberación" vino a reemplazar a la más fría de "desarrollo". El vocablo tampoco era del todo nuevo, ya que había sido una expresión muy usada por los grupos de Acción Católica especializada, particularmente en los grupos universitarios. Precisamente el P. Gustavo Gutiérrez, capellán universitario en Lima (Perú), y muy solicitado como conferencista en los centros universitarios (usualmente católicos) de América del Sur, había elaborado una serie de charlas para los grupos universitarios sobre el tema de la liberación, las cuales servirían de base para su hoy famoso tomo publicado en español en 1971, Una Teología de la Liberación. Su impacto ya preparado y previsto, como lo hemos señalado, fue inmediato y potente. Tanto más así, por el creciente número de pobres, por la bancarrota de la muy mentada "década del desarrollo" y la severa represión militar, caracterizada en muchos países por la tortura y el asesinato.

No debe extrañar, pues, que algunos de los que escribieron o disertaron sobre estas cuestiones no se dieran cuenta con claridad meridiana del peligro de ser arrastrados en las crecientes corrientes de un socialismo comprometido con la ideología marxistas y la violencia como medio necesario para la victoria de la revolución y del sistema socialista.

Lo que es más, pocos de los autores que sostenían estos temas se preocuparon de precisar cuidadosamente el significado, las fuentes y el efecto moral y social de la "liberación". La frase compuesta "teología de la liberación" conllevaba una imagen casi visual utilizando como paradigma la liberación del pueblo hebreo de Egipto - de incitar a un pueblo a sacudirse las cadenas de la opresión: aunque sin explicitar mediante cuáles actos, del pueblo o de intervención divina, habría de llevares a cabo.

Buena parte de lo que acabamos de recordar en estas páginas fue resumido en forma impactante en el texto de Medellín sobre la Paz en los números 16 a 19; el cual, igual que hiciera Paulo VI la semana antes de Medellín, exhortaba a que se utilizaran todos los medios para evitar la violencia, aún en defensa de los pobres, pero in excluirla totalmente. Medellín (Documento Paz, Nos. 17 - 18), afirma categóricamente que aquellos que se valen de la violencia para retener fueros injustos se toman responsables por la "explosiva violencia" que su propio proceder genera.

b) Una primera prueba: "Cristianos para el socialismo"

La liberación como meta social, y la Teología de la Liberación como reflexión sobre, o más bien para muchos, una exhortación hacia aquella meta, subieron rápidamente de categoría y aceptación dentro de la Iglesia, aunque no sin algunos temores y críticas: precisamente por la aceptación del socialismo de parte de algunos de sus exponentes, y, específicamente, el socialismo marxista. El asunto no tardó en presentarse en Chile, en abril de 1971, provocando la determinación oportuna de valiosas pautas para el futuro.

La coyuntura surgió a raíz de los movimientos de "Cristianos para el Socialismo", mayormente procedentes de Chile y Perú, y concretamente, la reunión del "Grupo de los Ochenta Sacerdotes", convocados en Chile para expresar su apoyo al gobierno socialista de Salvador Allende, que por vía constitucional asumía el poder. El Episcopado chileno se puso a la altura de las circunstancias, y, después de una semana de consulta, emitió un documentos de trabajo que abordaba claramente las cuestiones esenciales, poniendo cautelas al efecto divisorio que podría tener sobre la Iglesia la participación de sacerdotes en la política partidista. En septiembre del mismo año, los obispos chilenos fueron más específicos: prohibieron la pertenencia de sacerdotes y religiosos al movimiento "Cristianos para el Socialismo".

Pocas semanas después el Papa Paulo VI, publicó su Carta dirigida al Cardenal Roy, entonces Presidente de la Pontificia Comisión para la Justicia y la Paz, titulada Octagesima Adveniens, en la cual advierte que el cristiano no debe comprometerse ni con el socialismo ni con el liberalismo, sin tener una clara conciencia del compromiso ideológico que esto conlleva. Decía: "Le incumbe a la comunidad cristiana analizar, con objetividad, la situación que conviene para su país" (§ 4). Esto es lo que precisamente habían hecho los obispos chilenos, y que continuarían haciendo, igual que otras conferencias episcopales de América Latina
.

c) "Justicia", tema del Sínodo de Obispos, 1971

La primera sesión ordinaria del Sínodo General de Obispos se celebró en 1967. La segunda sesión, que fue extraordinaria, se tuvo en 1969. La segunda sesión ordinaria tuvo lugar en 1971 y en ella se discutieron dos temas: El Sacerdocio Ministerial y La Justicia en el Mundo. Ambos puntos, pero particularmente el segundo, tenían que reflejar el ardiente debate latinoamericano sobre Justicia y Liberación. Muchas sugerencias enviadas al Sínodo por los episcopados de América Latina, y sus intervenciones en la sesión sinodal en Roma, fueron recibidas con agrado, compartidas y reflejadas en el documento final, como fieles al Concilio y a los escritos sociales del Papa Juan Pablo XXIII y Paulo VI.

Al discutir el primer tema (sacerdocio ministerial) el Sínodo de 1971 ya había enfatizado un punto fundamental que abría camino para el segundo tema (justicia en el mundo), al declarar que:

"La Iglesia no sólo predica a hombres individuales que se conviertan a Dios, sino que Ella también, en su propia misión, llega a ser, como si fuera, la conciencia de la sociedad, dirigiéndose a la sociedad misma, y llevando a cabo en pro de ella una tarea profética, mientras que al mismo tiempo se preocupa por su propia renovación"

El segundo documento, La Justicia en el Mundo, es tal vez la denuncia eclesial más fuerte y más explícita dada hasta el momento en contra de la represión socio-económica dentro de y entre las naciones del mundo. Dos veces, lanza un llamado para la liberación de los que padecen esta represión. Los renglones con que finaliza el breve prefacio (o introducción) habrían de ocasionar mucho debate en años venideros:

"La acción en favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo se nos presenta claramente como una dimensión constitutiva de la predicación del Evangelio del género humano y la liberación de toda situación opresiva". (Nótese bien las palabras "dimensión constitutiva", que hemos destacado).

La influencia de las Iglesias en Latinoamérica en esta párrafo que aborda el tema de la liberación, está clara; como lo es también evidente a través de todo este largo e importante documento. El texto describe a Dios como "el liberador y defensor del pobre" y concluye diciendo:

"La Iglesia, mientras proclama el Evangelio del Señor, Redentor y Salvador, al mismo tiempo hace un llamado a todos los hombres, pero en particular a los pobres, los oprimidos y los afligidos, que cooperen con Dios en la liberación del mundo de todo pecado y en la edificación del mismo, pues sólo cuando llegue a ser una labor del hombre por el hombre habrá llegado a la plenitud de la creación"
.

d. Exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi (Pablo Vl, 1975) -Preámbulo de la Tercera Conferencia General de Puebla

Obviamente, el movimiento de liberación dentro de la Iglesia, comenzando primero en América Latina, pareció a muchos como algo "mandado por Dios". Surgió del Concilio, y éste aplicó el Evangelio a la aguada pobreza y represión de tantas personas, exhortando a todos a trabajar por su liberación. La nueva evangelización dio origen a miles y miles de pequeñas "Comunidades Eclesiales de Base" que ponderaban y aplicaban el Evangelio, en contacto con sus pastores y sus comunidades.

Había problemas y conflictos, de los cuales el más grave fue sin duda la politización de muchas comunidades, siguiendo a veces sus ideologías hasta el marxismo y la violencia, como su camino escogido. Fue la apertura de la Iglesia postconciliar, y su decidido interés en una evangelización liberadora, lo que impidió un rechazo aún más categórico de la teología de la liberación, dando más tiempo para madurar dentro de la Iglesia a sus exponentes y corrientes más positivas.

La Tercera Conferencia General de Puebla (y la segunda que se realizaba después del Concilio), fue de importancia capital. Todo lo alcanzado en la receptio (recepción) del Concilio en América Latina dependía de ella. Las abundantes sugerencias y el entusiasmo de Medellín dio origen e incremente a una abundante actividad religiosa y social en la Iglesia del Continente. "Liberación" era, tal vez, la palabra que más se escuchaba de todo el mundo, ciertamente de parte de los periodistas que iban a cubrir como noticia la Conferencia General de Puebla; pero también de muchos obispos y expertos y de muchos que aguardaban en casa las orientaciones que daría esta Conferencia General. En efecto, la liberación y sus teología, si bien es cierto que se ocupaba más de los pobres, también es cierto que tenía que ver con una inquietud integral: la promoción social, ciertamente, pero en el contexto de la evangelización y del pleno crecimiento y desarrollo personal y comunitario. Era necesario dar asesoramiento a novedosas iniciativas de suma importancia: pequeñas comunidades eclesiales de base, delegados de la Palabra y formas similares que irían configurándose como misterios laicales; la concientización (como método para la formación más profunda en la Fe y el compromiso social), etc.; y los comienzos del diaconado permanente. Todas estas y otras experiencias habían de buscar en Puebla sus lineamientos, para seguir viviendo el Concilio.

El Sínodo de Obispos de 1974 vino justo a tiempo para derramar luz sobre la cuestión fundamental de la relación entre evangelización y liberación en su sentido global, religioso y social.

Por primera vez en la breve historia del Sínodo de Obispos, los presentes no pudieron completar a tiempo la labor de componer el documento final de la sesión. Pidieron al Papa Paulo VI que recibiera las sugerencias del Sínodo y elaborara él mismo el texto final, lo cual hizo publicándolo como Exhortación Apostólica con el título Evangelii Nuntiandi el 8 de diciembre de 1975. Es posible que por su sencillez, este documento sea el más fecundo de su pontificado. No lo consideraremos aquí en su totalidad, sino sólo para notar la iluminación esencial que Pablo VI da a la frase tan escuchada de aquella época, "evangelización liberadora", que es la clave para la Conferencia General de Puebla.

Según el Santo Padre, la evangelización es la vocación propia de la Iglesia: evangelizarse a sí misma y al mundo, en y por Cristo, quien proclama el Reino de Dios. Aunque el Evangelio no se identifica con cultura alguna, tiene que valerse de las culturas para poder expresarse y para impregnarlas del Evangelio "no de una manera decorativa, como un barniz superficial, sino de manera vital, en profundidad y hasta sus mismas raíces la cultura y las culturas del hombre"
. Como sabemos esto vendría a ser el tema principal - evangelización de las culturas e inculturación- para el Vº Centenario de la Primera Evangelización de las Américas en 1992 y la IV Conferencia General de los Obispos Latinoamericanos ese mismo año en Santo Domingo, República Dominicana.

El Papa Paulo VI aborda en seguida el tema de la liberación "de la cual tantos obispos, particularmente del tercer mundo, hablaron en el último Sínodo (1974), con un acento pastoral en el cual se podrían escuchar las voces de millones de rebaño"
. De impacto y de significación decisiva son los números 30 - 31 de esta exhortación apostólica que citamos a continuación, ya que ponen de manifiesto cómo las mismas voces que hablaron de la tarea liberadora de la Iglesia como parte de la misión de la Iglesia, también fueron las que ofrecieron los principios iluminadores de la misma:

· 30. Es bien sabido en qué términos hablaron durante el reciente Sínodo numerosos Obispos de todos los continentes y, sobre todo, los Obispos del Tercer Mundo, con un acento pastoral en el que vibraban las voces de millones de hijos de la Iglesia que forman tales pueblos... La Iglesia, repitieron los Obispos, tiene el deber de anunciar la liberación de millones de seres humanos, entre los cuales hay muchos hijos suyos; el deber de ayudar a que nazca esta liberación, de dar testimonio de la misma, de hacer que sea total. Todo esto no es extraño a la evangelización..."

· 31. ...Pues bien, las mismas voces que con celo, inteligencia y valentía abordaron durante el Sínodo este tema acuciante, adelantaron, con gran complacencia de nuestra parte, los principios iluminadores para comprender mejor la importancia y el sentido profundo de la liberación tal y como la ha anunciado y realizado Jesús de Nazareth y la predica la Iglesia".

Inmediatamente el Papa asume esta misión y consigna sus directrices: "Existen la evangelización y la promoción humana - desarrollo, liberación- lazos profundos que tienen que ver con la totalidad del vivir humano, no relacionadas únicamente con lo temporal, lo antropológico, lo material". Continua a través de ocho párrafos, haciendo adiciones, clarificando conceptos y fijando pautas profundas: liberación, tal como la entiende la Iglesia en el contexto integral de la humanidad y la salvación del hombre; varias páginas, tan sencillas como claras, que no pudieron ser más oportunas para la Tercera Conferencia General de Puebla.

e) Juan Pablo II, la Conferencia General de Puebla y la Teología de la Liberación

A los pocos meses de asumir el pontificado (octubre de 1978), el Papa Juan Pablo II se aprestaba a realizar su primer viaje a ultramar, precisamente para inaugurar personalmente la Tercera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, a realizarse en Puebla de los Angeles, México, en enero de 1979. El impacto de su presencia y de su palabra fue grande. En los pocos meses que mediaron entre su elección y su viaje a Puebla, había refrescado sus conocimientos de la lengua española, logrando una comunicación verbal y de sentimientos clara y fácil. Se había preparado para hablar al corazón de nuestras inquietudes. Y así lo hizo muy eficazmente.

La liberación de nuestros pueblos de la miseria inhumana y de la injusticia constituye un llamado claro y fuerte; una inquietud compartida y enfatizada por el Papa Juan Pablo II en su mensaje inaugural de Puebla. El Papa sentó un trípode como norma para toda evangelización: la verdad acerca de Jesucristo, la verdad sobre el hombre, la verdad sobre la iglesia - que a su vez marcó el tono y el esquema para la base doctrinal del documento de Puebla. Igualmente, en su discurso inaugural, Juan Pablo II rechaza tajantemente a aquellos que quisieran convertir a Jesús en reformador político y revolucionario, y que harían igual con la Iglesia de hoy trastocando así la vocación y el destino del hombre mismo. Algunos de estos pasajes en el discurso inaugural del Papa y en el documento de Puebla, son claros rechazos de aquellos teólogos de la liberación que pasarían por alto, de esta manera, la misión evangelizadora y salvífica de la Iglesia.

Es sintomático que el término de: "teología de la liberación" no aparezca en todo el texto de Puebla; y esto con plena intención, como consecuencia de una votación hecha en asamblea plenaria. Tal vez nos extrañe, pero esto manifiesta la importancia del tema para los obispos reunidos en Puebla. No hay una sola teología de la liberación o más bien interpretación de la teología de la liberación, sino múltiples. Puebla utiliza el concepto de liberación manifestado en Evangelii Nuntiandi. El tema central de Puebla es la Evangelización; y Evangelii Nuntiandi iluminó la preparación de la Asamblea y todas sus deliberaciones. Así, pues, el tema nuclear de Puebla podemos decir que fue la evangelización para crear comunión y participación, tanto religiosa como social, en cada campo que se examina y a todo nivel. Siguiendo el mandato y el método ver - juzgar - actuar de la Constitución Pastoral Gaudium et Spes, Puebla examina y describe las situaciones de vida - tanto social como religiosa - de nuestro pueblo. Véase por ejemplo el número 27 y la gráfica descripción de la pobreza y sus circunstancias en América Latina. De ahí continúa sobre lo mismo el juzgar y al actuar.

Es obvio el impacto de la corriente de "liberación" sobre este documento tan largo, importante y ponderado, pero tan gráfico de Puebla. No se trata del efecto que tenga un sólo teólogo, o varios, sobre un área o tópico pertinente. Ya para el tiempo en que se realiza la Conferencia de Puebla, hay muchas personas y muchos centros de teología. Es más, la urgente llamada a la justicia social, lanzada por la "liberación" ha llegado a formar parte pastoral de la iglesia oficial latinoamericana, y, en cierto modo, de la Iglesia a nivel mundial: constituye la primera contribución en teología pastoral de importancia hecha por Latinoamérica a la Iglesia universal, por lo menos en tiempos modernos. Así mismo, es fruto, obviamente, del Concilio Vaticano II, en un momento cuando muchos, especialmente en Europa y Norteamérica, relegaban el Concilio y sus efectos al pasado, o presentaban resistencia a sus medidas por parecer que irrespetaban las "tradiciones" del pasado.

Para Puebla, la meta o correlación de la evangelización, es decir, su propósito, en todos lo ámbitos de la comunidad humana es "comunión y participación", en un nivel humano y social (todo el objeto de promoción para la justicia social), y hacia la eterna salvación. En todo este proceso la Revelación ilumina nuestros valores y metas, "en un corpus de orientación doctrinal y criterios para la acción" que solemos llama "la doctrina social de la Iglesia"
.

Acerca de esto, urge la enseñanza de la Iglesia: construye nuestra visión de esta vida, enmarca 'nuestras ideologías, y crea una urgencia de promoción para la justicia tan grande, que, según la frase de Juan Pablo II, reflejada en Puebla, existe una "hipoteca" (de justicia social y ante la urgente necesidad del pobre) sobre toda "propiedad privada".

Por consiguiente, el desarrollo de la evangelización, en el documento de Puebla, está ubicado en su contexto religioso y salvífico, el cual requiere de metas temporales (políticas y otras) sin estar sujeto a ellas. La prioridad que Puebla establece para la Iglesia Latinoamericana es simplemente la evangelización.

En resumen, se hace sumamente importante el "escuchar" realmente el documento de Puebla. Aunque no describe ni prescribe ninguna "teología de la Liberación" en particular, sí da mucho énfasis a la "liberación", mientras al mismo tiempo rechaza enérgicamente cualquier visión marxista de esa teología. En efecto, el vocablo "liberación" -que tal vez podría entenderse libremente como "liberación de" (algún obstáculo) para (alguna finalidad) fue, como hemos visto, en el fervor post-conciliar de Medellín el término que reemplazó al vocablo "desarrollo", considerado éste como demasiado pasivo y vinculado estrechamente a la desilusión por la década del, desarrollo. El término "liberación" llegó pronto a asociarse con exigencias más fundamentales de cambio social "radical" para la justicia social.

El texto de Puebla fue claro y fuerte, manifestando la convicción compartida de la asamblea, citando y reflejando a menudo la clara enseñanza de Paulo VI (en Evangelii Nuntiandi) y de Juan Pablo II (en su discurso inaugural).

3. ORIENTACIONES ESPECIFICAS DE LA SANTA SEDE SOBRE LA TEOLOGIA DE LIBERACION

Se ha difundido bastante la opinión dentro y fuera de la Iglesia, incluso en la de América Latina, que la Teología de la Liberación es algo del pasado; impresión que pudiera deberse al desconocimiento de los autores que la siguen desarrollando y presentando; o en otros casos sencillamente por haberla considerado como una aberración marxista ahora superada; o como un aporte cuyos aspectos negativos han sido corregidos, y los positivos, asumidos. No hemos querido entrar en nuestro artículo a discutir los méritos de teólogos en particular ni de las varias tendencias o escuelas, limitándonos a una consideración de la Teología de la Liberación desde la óptica del magisterio y de la pastoral de la Iglesia a partir del Concilio y de Medellín. Hemos querido destacar la insistencia en el concepto mismo de liberación como substitutivo del concepto de "desarrollo" con su carga negativa de "desarrollismo" y su fracaso; siguiendo la progresiva formulación de los conceptos y programas de "evangelización liberadora" y su concomitante "opción preferencial por los pobres" en las diversas instancias de la Iglesia. Ahora volvemos una vez más, y para concluir, a esta línea central de nuestro escrito. Para ello es necesario y oportuno incluir los pronunciamientos principales que desde la Santa Sede se han emitido en los años posteriores a Medellín y Puebla, como correctivos de algunos aspectos de la teología de la liberación, cuando éstos así lo exigieran por estar basados en postulados o en el análisis marxista. De esta manera el lector completará su marco de referencia sobre esta temática.

Lo más interesante de estas consideraciones finales, al cabo de la presentación histórica que hemos intentado, es que nos permiten, libres de falsas utilizaciones, valorar el empuje liberacionista de la Iglesia sobre todo en nuestras tierras, integrando plenamente en la vida y misión de la Iglesia y de la presencia de los cristianos en el mundo.

La atención pública ha seguido los casos de uno u otro teólogo latinoamericano que públicamente fuera corregido por la Santa Sede, o hasta convocado a la sede petrina para consultas. En un caso, al menos, nos consta que le tema preciso de la conversación con el Cardenal Ratzinger, Prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, y sus asistentes, fue la teología de la liberación. Como signo de extraordinaria paternidad pastoral, dos obispos de Brasil, precisamente el Presidente y el Secretario General de la Conferencia Episcopal, fueron a Roma para acompañar a un teólogo brasileño en su conversación con el referido dicasterio de la Curia Romana, logrando así mejor comprensión entre todos.

Aparte de estos encuentros privados, pero públicamente comentados, y afortunadamente pocos, la misma Congregación para la Doctrina de la Fe ha emitido dos Instrucciones al respecto: en 1984 la Instrucción "Sobre la Libertad Cristiana y la Liberación", Libertatis Nuntius (36 páginas), y en 1986 la Instrucción "Sobre la Libertad Cristiana y Liberación" (59 páginas).

Anterior a la toma de posición oficial de la Congregación para la Doctrina de la Fe, estuvo el trabajo realizado por la Comisión Internacional Teológica (creada por Paulo VI como asesora de la referida Congregación) durante dos años y que culminó en 1976 con la publicación del documento "Promoción Humana y Salvación Cristiana", que recogía además de sus observaciones algunos ensayos personales de miembros de la Comisión sobre el tema. El documento registró serias reservas sobre algunas teologías de la liberación, aportando no obstante valiosas consideraciones teológicas y pastorales sobre la relevancia de esta corriente de pensamiento y acción en el campo de la liberación de la Iglesia post-conciliar. En una palabra, consciente de desviaciones que había de corregir, la Comisión fue también consciente de los valores fundamentales que se debían preservar
.

La Comisión Pontificia de Justicia y Paz, además de referirse en varios de sus documentos al tema de la liberación, ha compilado las referencias ocasionales del Papa Juan Pablo II al tema de la liberación, siempre bajo la doble perspectiva de apreciación de lo que es válido y de corrección de lo no compatible con la Fe.

Lo más valioso de las observaciones en este campo lo aporta el Papa Juan Pablo II en sendos mensajes dados a los obispos de Brasil y de Perú. El primero fechado 3 de marzo de 1986 a un plural

Sin pretender entrar en consideraciones exhaustivas, podemos presentar las orientaciones que del Papa y de la Santa Sede nos vienen en estas distintas ocasiones; haciéndolo en forma cronológica para sentir los efectos positivos de estos pronunciamientos y de su recepción en nuestras Iglesias.

En la reunión de Bogotá (1986) varios obispos insistieron con el Cardenal Ratzinger sobre el hecho de que no se debería hablar de una teología de la liberación y menos aún de la teología de la liberación, ya que son muchos los que en una u otra forma escriben y desarrollan este concepto o aluden a 1 tema desde distintas perspectivas.

3.1. Instrucción "Sobre Algunos Aspectos de la Teología de la Liberación" (Libertatis Nuntius, LN), 1984

Emitida en 1984, concentra la atención principalmente en el análisis, las correcciones y el rechazo de aquellas formas de teología de la liberación que aceptan y aplican la dialéctica marxista, esencialmente política y materialista, en que la violencia junto con la lucha de clases se tornan medios lícitos y ordinarios. El intento de fortalecer la noción cristiana de "liberación" y su efecto práctico indujo a muchos en América Latina a justificar el uso de la violencia; y a veces a una "relectura esencialmente política de la Escritura" en categoría atea (LN X, 5).

La Instrucción reconoce que la experiencia de aquellas personas y comunidades que trabajan en la evangelización de los pobres y oprimidos es necesaria para la reflexión doctrinal y pastoral de la Iglesia. En ese sentido es claro que se perciben ciertos aspectos de la verdad a través de la praxis, si por praxis entendemos y queremos decir "una práctica pastoral y social de inspiración evangélica" (LN XI, 13). Este contexto alude al método ver-juzgar-actuar, usado en Gaudium et Spes y ampliamente después. Recomienda el método, siempre que en el proceso de ver no se prescinda del dato revelado.

El documento previene contra los falsos ideales de liberación, asentando en sus capítulos iniciales una orientación positiva y cristiana de la liberación (así en los capítulos III, Liberación y Libertad; IV La Misión Liberadora de la Iglesia; V El Magisterio de la Iglesia (particularmente la doctrina social de la Iglesia) para una correcta praxis cristiana de la liberación). Concluye la Instrucción afirmando: "La preocupación por la pureza de la Fe ha de ir unida a la preocupación por aportar con una vida teologal integral, la respuesta de un testimonio eficaz de servicio al prójimo, y particularmente al pobre y al oprimido" (LN XI, 18).

3.2. La Instrucción "Sobre la Libertad Cristiana y Liberación" (Libertatis Conscientiae, LC), 1986

Esta segunda Instrucción ofrece una descripción más estructurada, orgánica y positiva de un proceso de liberación humana y social auténticamente cristiana. Advierte también contra las ilusiones de liberaciones falsas y destructivas porque ignoran precisamente la ley divina, las metas verdaderas del esfuerzo humano y social; y al mismo tiempo emplean medios abusivos, especialmente la violencia que lesiona y vicia toda libertad humana verdadera. Después de abordar la situación de libertad en el mundo de hoy y contrastarla con al experiencia de libertad del pueblo de Dios, la Instrucción abarca en su segunda parte la vocación del hombre a la libertad, enfatizando la libertad como presupuesto de toda liberación, y el abuso de la misma que es pecado, raíz de las alienaciones humanas. En un tercer capítulo, reflexiona sobre la libertad y la liberación cristiana trazando su recorrido a través del Antiguo Testamento y la liberación anunciada por Cristo y dinamizada por el mandamiento nuevo del amor. En los capítulos IV y V la Instrucción lleva todas estas consideraciones al campo más concreto y actual de la misión liberadora de la Iglesia en nuestro hoy, con la consecuente opción preferencial por los pobres y la dinamización de la doctrina social de la Iglesia y la acción social de los cristianos de cara al cambio de las estructuras mediante la conversión de las personas. "De esta manera , concluye el texto, una teología de la libertad y de la liberación, como eco filial, constituye una exigencia de nuestro tiempo" (LC, Conclusión, 98).

3.3. El Papa Juan Pablo II

Completamos estas afirmaciones del magisterio oficial de la Iglesia en torno a la Teología de la Liberación con palabras decisivas 1986) afirma:

"Purificada de elementos que podrían adulterarla, con graves consecuencias para la Fe, esa teología de la liberación no sólo es ortodoxa sino también necesaria. Mis votos - como estoy cierto también los de todos - son para que de las reflexiones de estos días, desapasionadas, fraternas, surja una conciencia más viva de los elementos positivos de la legítima "teología de la liberación" - estos elementos fortalecidos por el Evangelio, sabiamente elaborados por el Magisterio de la Iglesia, constantemente propuestos por su doctrina social - y con ellos una definición de la identidad evangélica y eclesial de dicha teología de la liberación"
.

En su carta a los obispos peruanos, señala el Papa Juan Pablo II lo siguiente:

“... La Iglesia no ha de cejar en la búsqueda y el acercamiento a los hombres, en el deseo de sanar sus heridas, ayudarles a llevar sus cargas y, sobre todo, abrirles, mediante la palabra y el testimonio, el auténtico camino de liberación realizada por Cristo Redentor: ésta da su verdadero sentido a los necesarios esfuerzos de liberación de orden económico, social y político, impidiéndoseles caer en nuevas servidumbres. De este modo vuestro ministerio pastoral llegará a lo más profundo de los espíritus, allí donde, aunque las carencias humanas sean más dolorosas, tiene lugar la intervención de la gracia divina el renacimiento del hombre y del mundo nuevo que todos anhelamos, 'porque la expectación ansiosa de la creación está esperando la manifestación de los hijos de Dios'. Todo lo que se refiera a la elevación espiritual, moral y social del hombre debe ser objeto de vuestra ineludible misión y a ella debéis dedicar los mejores esfuerzos..."
.

4. CONFERENCIA GENERAL DE SANTO DOMINGO Y EL TEMA DE LA LIBERACION (1992)

Hemos visto cómo algunos teólogos de la liberación han sido objeto de muchas críticas y correcciones particularmente respecto a contenidos o al uso del análisis marxista, o por valorizar la realidad con métodos meramente sociales, minusvalorando lo religioso, lo moral y la salvación eterna.

Al trazar el impulso liberador en la Iglesia, partiendo del Concilio, a Medellín, a Puebla y en adelante, en las diversas Iglesias particulares de América Latina, nos impresiona la vitalidad de la reflexión y la acción pastoral y social en torno a la liberación de nuestros pueblos; y al mismo tiempo el constante contacto con la Santa Sede y las normas del CELAM y de cada Conferencia Episcopal; todo lo cual contribuye a purificar el proceso de liberación de aquellos aspectos que pudieran debilitar lo específicamente cristiano de su esfuerzo en favor de nuestros pueblos.

Podríamos haber considerado las críticas de otros continentes dirigidas a todo el proceso liberador y la reflexión en su entorno . Por ejemplo de los Estados Unidos la crítica de aquellos economistas "del mercado" que descartan los procesos de liberación como "mala economía". Pero todo aquello escapa del propósito del presente artículo.

Si bien en la IV Conferencia General del Episcopado Latinoamericano en Santo Domingo (República Dominicana), en octubre de 1992, no se abordó explícitamente la cuestión de la liberación, estuvo muy presente en ella la opción preferencial por los pobres vinculada a la temática de la nueva evangelización y promoción humana, con frecuente sentido de una Iglesia evangelizadora con los pobres al ser vicio de los pobres ha permeado ya la reflexión y acción pastoral de la Iglesia: después del Concilio Vaticano II y de Medellín, reforzado por Puebla, la urgencia de la promoción integral de las grandes masas empobrecidas de nuestro continente difícilmente podrá desarraigarse de la mente y el corazón de la Iglesia latinoamericana. En esta dirección nos parece muy sugestivo este párrafo del Documento de Santo Domingo:

"Una meta de la Evangelización Inculturada será siempre la salvación y la liberación integral de un determinado pueblo o grupo humano, que fortalezca su identidad y confíe en su futuro específico, contraponiéndose a los poderes de la muerte , adoptando la perspectiva de Jesucristo encarnado, que salvó al hombre desde la debilidad, la pobreza y la cruz redentora. La Iglesia defiende los auténticos valores culturales de todos los pueblos, especialmente de, ios oprimidos, indefensos y marginados, ante la fuerza arrolladora de las estructuras de pecado manifiestas en la sociedad moderna"
.

Nos parece que entramos ahora en una próxima etapa de una teología práctica y de la liberación, iluminados y orientados por la propia Iglesia a cada nivel. Ejemplo de esto lo vemos en el esfuerzo sistemático del CELAM por continuar en todos los nuevos encuentros y en sus propias declaraciones, así como en los textos para la formación teológica que viene elaborando, la insistencia en la liberación como método teológico y pastoral
.

CONCLUSION

La liberación está viva y activa en la Iglesia entera, especialmente en América Latina; y es el aporte histórico principal de esta Iglesia a la Iglesia Universal y a todos los pueblos. Sin embargo, debe preocuparnos que no disminuya la caridad entendida como el amor que es vida de la Iglesia y motor de las comunidades eclesiales de base; amor que da sentido e impulso a la auténtica liberación humana y social, y que nos llevará a una opción generosa y constamente preferencial por nuestros pobres.

En la presentación que hemos intentado sobre el tema, hemos visto cómo el concepto de liberación recae cada vez más en la evangelización, desde donde debe arrancar, como su matriz. Así es cómo la evangelización liberadora de Medellín, pasa a ser evangelización generadora de comunión y participación para la liberación en Puebla; y últimamente, en la IV Conferencia General de Santo Domingo, evangelización inculturada para la salvación y liberación integral de cada pueblo al que la Iglesia ofrece el mensaje y la vida del Señor Jesús
.

El renacer de la Iglesia de América Latina a partir del Concilio Vaticano II y la maravillosa floración de tantas experiencias pastorales tiene que ver mucho con la opción preferencial por los pobres: de donde arranca el ímpetu de la evangelización que libera - evangelización liberadora, reflexionada en la teología de la liberación.

Todo esto es efecto del retorno de la Iglesia a sus fuentes y de la proyección de su misión hacia el mundo: movimiento dinámico imprimido por el Concilio Vaticano II a la Iglesia de nuestros tiempos. Iglesia fiel a la Palabra de Dios y discerniendo los "signos de los tiempos", "se hace palabra, se hace mensaje, se hace coloquio" en su diálogo con el mundo, extendiendo así el dialogo de la salvación a los hombres de su tiempo, como tan bellamente lo expresara el Papa Paulo VI en la primera encíclica de su pontificado, Ecclesiam Suam, y que tanto marcara el tono y el espíritu del Concilio mismo
.

Desde aquel primer impulso que tuvo arranque en Roma y luego en el cerro de Medellín, esta corriente ha crecido, se ha distribuido en cientos de miles riachuelos y acequias que van provocando y alimentado la vida personal y comunitaria por nuestro continente. Ciertamente, gracias al Concilio, América Latina, su Iglesia, se está despertando. la situación social del Continente, es si es posible, más desesperada ahora que cuando se clausuró el Concilio: en términos humanos y económicos, por las perspectivas poco alentadoras de mejoras materiales y sociales, en la mayoría de nuestras naciones.

Por delante está el tercer milenio, al que el Santo Padre Juan Pablo II nos invita con una insistencia que a muchos los ha tomado desprevenidos. Para él es cuando el Concilio Vaticano II debe llegar a su más plena aplicación
.

¿Podrá América Latina católica, con los hermanos cristianos y tantos hombres de buena voluntad, ser nuevamente en ese próximo futuro testigo y agente de una opción radical y efectiva por los pobres del Continente, como fruto de la evangelización inculturada a la que nos ha llamado la IV Conferencia General de Santo Domingo?. ¿Podrá esta opción preferencial por los pobres, dentro del proceso .de integración y globalización al que se ven urgidos nuestro pueblos, hacerse elemento básico de la unión cultural y del sistema social de nuestras naciones, como aporte decisivo al progreso y equilibrio social en el mundo?

"Se nos advierte de que nada le sirve al hombre ganar el mundo si se pierde a sí mismo. No obstante, la espera de una tierra nueva no debe amortiguar, sino más bien avivar, la preocupación de perfeccionar esta tierra, donde crece el cuerpo de la nueva familia humana, el cual puede alguna manera anticipar un vislumbre del siglo nuevo. Por ello, aunque hay que distinguir cuidadosamente progreso temporal y crecimiento del Reino de Cristo, sin embargo, el primero, en cuanto puede contribuir a ordenar mejor la sociedad humana, interesa en gran medida al Reino de Dios"
.
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Hace cuarenta años, en el último trimestre de 1962, tuvo lugar la primera sesión del concilio Vaticano II. La iniciativa de Juan XXIII de convocar a esta asamblea fue una sorpresa. Poco a poco, las diferentes intervenciones del Papa precisando su perfil despertaron expectativas en los sectores eclesiales que bregaban desde hacía un tiempo por confrontar a la luz del mensaje los desafíos contemporáneos que se presentaban también, a sus ojos, como nuevos caminos para el anuncio del evangelio.

Pero esas mismas manifestaciones infundieron temores en quienes no veían lo que la evolución histórica de la humanidad podía aportar a la comprensión que la Iglesia tiene de su misión en el mundo; preferían, así, replegarse sobre posiciones puramente defensivas de un pasado que añoraban; Juan XXIII los llamaría, en esos mismos días, "profetas de desgracias". Por otra parte, el cristiano medio no parecía tomar todavía el pulso de lo que estaba sucediendo, o bien ignoraba lo referente a esta asamblea o la veía con indiferencia; tampoco faltaban, claro está, los escépticos entre ellos.

La primera sesión conciliar cambió el curso de las cosas. La discreta, pero firme, presencia de Juan XXIII, sus propuestas y sus decisiones en momentos cruciales de los trabajos conciliares, las netas y valientes voces provenientes de prestigiosos cardenales y obispos en el aula conciliar, la colaboración de importantes teólogos, mal vistos hacía poco, que habían sido llamados por el Papa, cambiaron el rumbo del concilio. 

Se rechazaron los documentos preparatorios, salvo el de liturgia, y se planteó el camino que debía seguirse en los trabajos sucesivos de la reunión. La expectativa se convirtió en entusiasmo y compromiso, los temores se agudizaron, pero se batieron en retirada. La indiferencia se trasmutó en interés y esperanza. El concilio Vaticano II, el acontecimiento más importante de la Iglesia católica en varios siglos, había comenzado.

Los días finales de la primera reunión conciliar, primera semana de diciembre de 1962, resumieron los logros obtenidos en esos meses y lanzaron la asamblea hacia delante. Destacaron particularmente tres intervenciones, las de los cardenales Suenens, que había tenido un papel importante en la preparación del evento, Montini, el futuro Pablo VI, y Lercaro, gran amigo de Juan XXIII. 

Los dos primeros coincidieron en un punto capital: el concilio debía tomar conciencia del papel que le corresponde a la Iglesia en el mundo actual, en la sociedad que empezó a forjarse en Europa, pero que se extendía rápidamente por el planeta; es el mundo que llamamos moderno, su mentalidad y sus secuelas. El concilio realizó un valioso trabajo en diferentes campos, abrió un horizonte y lanzó nuevas pistas para la tarea evangelizadora de la Iglesia que -pese a ciertos olvidos de hoy y a la resistencia solapada de algunos a los cambios propuestos- han permitido respirar a pleno pulmón el soplo del Espíritu.

La tercera alocución, a la que dedicaremos estas páginas, convino en la perspectiva eclesiológica, pero puso el énfasis en otros aspectos, propuso que el tema del concilio fuese la pobreza y la evangelización de los pobres. Se trató de una ponencia bien argumentada que, aunque causó un gran impacto en el aula conciliar, dejó menos huellas en los documentos de Vaticano II que las dos intervenciones anteriormente mencionadas. Lercaro se inspiraba en una intuición de Juan XXIII, presentada poco antes del inicio del concilio; a ella hay que ir, no sólo para percibir el alcance de lo propuesto por el cardenal arzobispo de Bolonia, sino también para ver la tarea que tenemos todavía por delante.

LA IGLESIA DE LOS POBRES
Exactamente un mes antes del comienzo de Vaticano II, el 11 de septiembre, en un mensaje radial ("Lumen Christi Ecclesia Christi"), Juan XXIII planteó al concilio una evangélica y desafiante tarea. El Papa empieza su alocución recordando que Cristo es nuestra luz y que desde ese principio la Iglesia debe entender su servicio a la humanidad. 

Para el efecto señala algunos puntos importantes: la igualdad de todos los pueblos en el ejercicio de sus derechos y deberes, la defensa de la familia, la necesidad de salir del individualismo y asumir una responsabilidad social. A esto el Papa añade sorpresivamente: "otro punto luminoso. Frente a los países subdesarrollados la Iglesia se presenta tal como es, y quiere ser, como la Iglesia de todos y particularmente la Iglesia de los pobres". Algunas líneas más abajo hablará de "las miserias de la vida social que claman venganza en la presencia de Dios"
.

Juan XXIII gustaba de la imagen de "punto luminoso" para resaltar la importancia de una idea
. Estamos acá ante un texto breve, pero en el que cada palabra cuenta; su sobriedad y modestia no deben hacernos olvidar su carácter fontanal. Esas palabras, respaldadas por el testimonio de la vida de ese hombre libre que fue Juan XXIII, significan el inicio de un movimiento eclesial hondo y de gran aliento. Un proceso que con sus avances y retrocesos sigue siendo actual, porque aún no ha desplegado todas sus posibilidades. Subrayemos algunos aportes del texto.

Es significativo que, en la frase citada, la situación de los países pobres juegue un papel en la comprensión de la Iglesia y su misión. Se trata claramente de la pobreza real de las grandes mayorías de la humanidad, lo importante es subrayar que estamos ante una situación que tiene consecuencias eclesiológicas. Observemos la fuerza de la secuencia: situarse ante la pobreza en el mundo, una realidad secular y social, es una condición para comprender debidamente el sentido y el quehacer de la Iglesia, a la cual el Papa se referirá enseguida. El Papa llama países subdesarrollados a las naciones pobres, abandonando el eufemismo, que se generalizaba ya en ese tiempo, de 'países en vías de desarrollo', que él mismo había empleado (cf. MM: 157). 

Notemos, además, que el término subdesarrollo apenas empezaba a ser usado en esos años
, con él se calificaba descarnadamente no sólo una condición inhumana, sino que, al mismo tiempo, apuntaba a preguntarse por las causas de esa situación. Precisamente, en esos años, a mediados del siglo XX, se inicia una nueva presencia de los pobres del mundo debido a hechos como la descolonización de naciones africanas y asiáticas, el surgimiento de influyentes movimientos sociales que buscaban superar las crueles e injustas desigualdades sociales, el reclamo de identidad de numerosos pueblos que afirman el valor de sus culturas y aspiran a ser agentes de su propio destino, y otros factores. Juan XXIII supo leer ese signo de los tiempos y percibir que la nueva situación que emergía era una interpelación al anuncio de la fe cristiana.

Frente al mundo de los pobres en ebullición, la Iglesia se presenta como una realidad ya presente: "la Iglesia es", con ello el Papa recoge lo hecho por los cristianos en este campo. Pero también apunta al futuro: "la Iglesia quiere ser", es un proyecto que urge concretar, para lo cual se requiere inventiva y responsabilidad. 

Se trata de hacer de la Iglesia un signo del amor de Dios por toda persona sin excepción ("la Iglesia de todos") y, al mismo tiempo, se recuerda su predilección por los más pobres y oprimidos ("particularmente la Iglesia de los pobres"). Universalidad y preferencia que, en un contexto bíblico, no van la una sin la otra. Escoger un aspecto dejando de lado el otro es perder ambos; en efecto, el gran desafío consiste en vivirlos al mismo tiempo. Son dos dimensiones básicas e imprescindibles.

Como se ve en este texto, el tema de la pobreza no es enfocado en la perspectiva -legítima por cierto- de la doctrina social de la Iglesia, como fue el caso de la Mater et Magistra. No se trata, por lo tanto, de ideas o sugerencias a propósito de la cuestión social; nos encontramos más bien -interesa subrayarlo- ante la consideración de la pobreza como punto de partida de un principio eclesiológico que nos ayuda a profundizar en la conciencia que la Iglesia tiene de ella misma, conciencia a la que Pablo VI se referirá poco después
.

Juan XXIII se limita a un breve enunciado de esta postura. Pero, aunque tomó tiempo, su intuición dio un gran impulso a la vida y a la reflexión de la Iglesia. Presentándola, Juan XXIII se situaba en la perspectiva que, en un texto célebre, dictado por él poco antes de su muerte, llamaba 'mirar lejos'.
EL PRIMER MENSAJE DEL CONCILIO
Un primer eco, algo tímido y finalmente de menor repercusión que la proyectada, de la toma de posición de Juan XXIII fue el mensaje al mundo que el concilio lanzó al inicio de sus trabajos. La idea estaba en el ambiente, pero la intervención de M.D. Chenu -teólogo comprometido de vieja data con estos temas y perspectivas- en su gestación fue decisiva para que ella se concretara. Insatisfecho, como numerosos obispos y teólogos, con los esquemas preparatorios del concilio, propuso, desde antes del comienzo de la primera sesión conciliar, que al reunirse los Padres conciliares lanzaran una declaración al mundo que mostrara su atención a los signos de los tiempos, otra importante intuición del papa Juan y adelantara algunos de los temas que serían materia de sus labores. 

Consultó la idea con teólogos como K. Rahner e Y. Congar; este último la planteó, a su vez, a influyentes obispos participantes en el concilio
. Ante una primera acogida favorable, Chenu elaboró un borrador que tuvo la posibilidad de apoyarse en las últimas intervenciones de Juan XXIII, previas al concilio, en particular la que hemos mencionados
. Al término de un movido proceso, la proposición -retocada por muchas manos, como es habitual en estos casos- fue aceptada, el mensaje se aprobó el 20 de octubre y fue publicado. Aunque la versión final no correspondió plenamente a las expectativas originales, contiene enfoques interesantes que buscaron hacer su camino.

No se menciona la expresión 'Iglesia de los pobres' -de hecho, no se la hallará en documentos del magisterio de la Iglesia sino en la encíclica sobre El trabajo humano (1981) de Juan Pablo II-, pero sí se encuentran rápidas alusiones al asunto de la pobreza. "Nuestra solicitud -se dice en la declaración- quiere extenderse a los más humildes, a los más pobres, a los más débiles. Como Cristo, nos sentimos movidos de compasión envista de las masas que sufren hambre, miseria, ignorancia". 

Chenu acogió el texto de buen talante, pese a todo lo consideró un paso adelante
; pero hubiese deseado que se dijese más claramente que "la Buena Nueva se dirige a todas las personas tomando en cuenta sus grandes aspiraciones: universalismo, mundo nuevo, fraternidad, paz, justicia social, amor privilegiado por los pobres"
.

Habrá que esperar los momentos finales de la primera sesión conciliar para que resuene en el aula conciliar, por boca del cardenal Lercaro, la voz de Juan XXIII sobre la situación de pobreza como un cuestionamiento y una promesa al ser y al hacer de la Iglesia. Pero el impulso había sido dado. Alrededor de estas ideas se constituiría un grupo de trabajo que fue sumamente activo en los corredores conciliares. 

Presidido por el cardenal Gerlier, arzobispo de Lyon, se reunía habitualmente en el Colegio Belga de Roma y en él participaron obispos y teólogos de diferentes continentes; entre ellos varios latinoamericanos, notemos los nombres de don Manuel Larraín y de dom Hélder Câmara, que serían, respectivamente, presidente y vicepresidente del Celam (Consejo Episcopal de América Latina) y dejarían su impronta en el curso de la Iglesia latinoamericana que un día llevaría a la conferencia de Medellín
.

EL TEMA, NO UN TEMA: Intervención del Cardenal Lercaro: Esta es la hora de los pobres 

Como ya lo hemos recordado, la primera sesión conciliar representó un golpe de timón en el itinerario que se había seguido en las comisiones de preparación. En la generosa y creativa efervescencia de ideas que intentaba inspirarse más fielmente en las diversas intuiciones de Juan XXIII, se lanzaron numerosas pistas que transformaron los esquemas elaborados previamente. 

En ese contexto tienen lugar las intervenciones recordadas más arriba, y entre ellas la del cardenal Lercaro, que retorna con firmeza y aliento el tema de la Iglesia de los pobres (6 de diciembre de 1962). El texto, basado en un serio estudio bíblico, merecería un análisis detallado, pero nos limitaremos acá a resaltar algunos puntos
.

Lercaro se esforzó por colocar en el centro de las labores de Vaticano II la cuestión de la pobreza y de la evangelización de los pobres. Para ello urge al concilio a confrontarse con el momento presente de la historia humana. Hoy, estima Lercaro, los pobres no son evangelizados y muchos de ellos se sienten extraños a la fe cristiana; el cardenal no hablaba teóricamente, a esta comprobación lo había conducido su experiencia pastoral en una región industrial con una numerosa clase trabajadora. 

Por otra parte, la humanidad, piensa, se interroga con angustia por "el porqué de la pobreza y por el destino del pobre, tanto de los pobres individualmente como de pueblos enteros que comienzan a tomar una nueva conciencia de sus derechos". Estamos en una hora "en la que la riqueza de unos pocos es una ofensa a la pobreza de muchos (dos tercios de la humanidad)" (p. 118). Un conocimiento de la realidad histórica, del mundo en que viven los destinatarios primeros de la proclamación del evangelio es un elemento capital para pensar la fe cristiana y entender en nuestros días el cometido que corresponde a la Iglesia.

Esta situación debe conducir a discernir y a decidir la tarea que corresponde en este tiempo a la iglesia. "Esta es la hora de los pobres -sostiene-, de los millones de pobres que están sobre toda la tierra, esta es la hora del misterio de la Iglesia madre de los pobres, es la hora del misterio de Cristo sobre todo en el pobre". Las exigencias, leídas desde las interpelaciones del momento, vienen del corazón mismo del mensaje evangélico. Le corresponde al concilio asumirlas, a eso apuntaba la propuesta de la Iglesia de los pobres planteada por Juan XXIII.

El arzobispo de Bolonia piensa, en consecuencia, que ese asunto debe ser considerado, de modo primordial, por la asamblea conciliar. Con términos firmes y audaces, precisa que no estamos ante "un tema más entre los muchos que han sido planteados, sino en cierto sentido el único tema de nuestro concilio" (p. 118). Unas líneas más abajo, apoyándose en el consenso logrado alrededor de la necesidad de una reflexión sobre la Iglesia -en la que Suenens y Montini habían insistido también-, reitera: "El tema del Concilio es la Iglesia, en cuanto es particularmente la Iglesia de los pobres" (p. 119). 

El texto continúa, en forma inmediata, especificando a quiénes alude, con una frase significativa que no alcanzó a ser leída en el aula: "De todos los millones y millones de pobres, tanto considerados individualmente como colectivamente, como pueblos de toda la tierra". La frase no deja duda sobre de qué pobres se trata, ni acerca de la dimensión universal del planteamiento.

Una atingencia fundamental refuerza el carácter nuclear del asunto de la Iglesia de los pobres para el concilio. Lercaro lo presenta como un punto de síntesis de los trabajos conciliares; la idea está presente a lo largo de todo el texto; como, por ejemplo, cuando afirma que debemos saber poner "como alma de la obra doctrinal y legislativa de este concilio, el misterio de Cristo en los pobres y el anuncio del evangelio a los pobres”. (p. 117). 

En la larga introducción de su texto escrito, pero que, para ajustarse al tiempo limitado de que se disponía en las sesiones conciliares para las intervenciones, no fue leída por Lercaro, se encuentran expresiones muy nítidas al respecto. Desde las primeras líneas se afirma que es necesario tomar conciencia "del tema general y sintético de este concilio" (p. 113). 

La evangelización de los pobres, sostiene, es "el elemento de síntesis, el "punto de clarificación y de coherencia de todos los temas tratados hasta ahora y de todos los trabajos que tenemos por delante" (p. 114). Un poco más adelante dirá que, si bien hay elementos preciosos en el concilio, ellos se presentan un poco disgregados debido a la ausencia de un "principio unificador y vivificante" (p. 114).

En otros términos, lo que propone Lercaro es que los asuntos, propuestos asimismo por Juan XXIII, de la apertura al mundo y del diálogo ecuménico sólo podrán ser abordados con provecho a partir de la cuestión de la Iglesia de los pobres. Tema que debe constituirse en punto de cristalización y en perspectiva de los debates conciliares. 

Lo sostiene con toda claridad: "La más profunda exigencia de nuestro tiempo, incluyendo nuestra gran esperanza de promover la unidad de todos los cristianos, no sería satisfecha, sería eludida más bien, si el problema de la evangelización de los pobres de nuestro tiempo fuese tratado en el concilio como un tema que se añade a otros" (p. 118).

Queda claro, pues, que para él, el asunto de la Iglesia de los pobres no es a un tema, sino, en verdad, el tema de Vaticano II. Por cierto, el arzobispo de Bolonia no se limita a este aserto, los argumentos que presenta para defender su posición son importantes y precisan su punto de vista. A la sensibilidad frente a los aspectos sociales de la pobreza, ya reseñada, se agrega el empeño por colocar a Cristo en el corazón de todo el asunto. "El misterio de Cristo en la Iglesia -dice- ha sido siempre, y particularmente hoy, el misterio de Cristo en los pobres, en tanto que la Iglesia, como lo ha dicho su santidad Juan XXIII, es la Iglesia de todos, pero hoy, especialmente, es la Iglesia de los pobres" (p. 115). 

El misterio de Cristo en el pobre "constituye la ley y el fundamento del Reino de Dios" (p. 117), estamos ante un fundamento cristológico, cargado por lo tanto de consecuencias para la vida diaria de la Iglesia y que da todo su alcance -y descarta, si fuese necesario, toda interpretación ambigua de ella- a la propuesta lanzada por Juan XXIII. Por esta razón, sobre todo, la cuestión de la Iglesia de los pobres debe ser el gran tema de Vaticano II.

Delimitado así "el objeto propio e inmediato de este concilio", Lercaro hace algunas proposiciones concretas; destaquemos dos: que el concilio "otorgue no sólo un lugar, sino el primer lugar a la formulación de la doctrina evangélica de la santa pobreza de Cristo en la Iglesia" y que se "elabore la doctrina evangélica de la eminente dignidad de los pobres en la Iglesia", en quienes el Verbo de Dios "esconde preferentemente su gloria hasta el fin de los tiempos" (p. 119).

Como ya lo hemos apuntado, el arzobispo de Bolonia asume un punto de vista eminentemente teológico en el examen del tema de la pobreza y pondera su significado en función de la vida cristiana y del anuncio del evangelio. Resalta, particularmente, su insistencia en la presencia de Cristo en el pobre, según lo presenta el evangelio de Mateo.
LA POBREZA EN ALGUNOS DOCUMENTOS DEL VATICANO II
No se puede dejar de pensar que, de haber sido asumidas más plenamente la ruta propuesta y la prioridad manifestada por Juan XXIII, el mensaje conciliar hubiera ganado en energía y en novedad. Pero llevar lejos esta observación corre el peligro de caer en el anacronismo, pues es necesario tener en cuenta los contextos y considerar las etapas y los momentos históricos, con sus alturas y honduras. 

Además, hay referencias importantes en algunos documentos de Vaticano II, como, por ejemplo, en la Constitución sobre la Iglesia; en ella se dice: "Como Cristo realizó la obra de redención en pobreza y persecución, de igual modo la Iglesia está destinada a recorrer el mismo camino a fin de comunicar los frutos de la salvación a los hombres" (LG 8). 

Disponemos, igualmente, de un hermoso texto que viene del documento sobre las misiones: "Como esta misión continúa y desarrolla en el decurso de la historia la misión del propio Cristo, que fue enviado a evangelizar a los pobres, la Iglesia, a impulsos del Espíritu Santo, debe caminar por el mismo sendero que Cristo; es decir, por el sendero de la pobreza, la obediencia, el servicio y la inmolación propia hasta la muerte, de la que surgió victorioso por su resurrección" (AG 5).

Estos pasajes centran con precisión el tratamiento de la pobreza en Cristo. Ambos se refieren a la evangelización de los pobres, y la LG fundamenta este mandato en el hecho de que en ellos se reconoce la imagen del Señor. Cuestión importante en la reflexión teológica latinoamericana. Puebla ahondará este tema evangélico y lo expresará con energía y belleza en un texto basado en un borrador de la autoría de dos grandes amigos y obispos: Germán Schmitz y Leonidas Proaño. Nos referimos a aquel de los rostros de Cristo (nn. 31-39). En los dos casos se habla de la pobreza como "un camino" que, emprendido por Cristo, debe ser retomado por la Iglesia en su peregrinar histórico. No se trata pues de una meta o un ideal sino de un medio para dar un auténtico testimonio evangélico.

Pese al valor de estos textos (y algunos más), es claro que no estamos de lleno en la propuesta de hacer de la cuestión de la Iglesia de los pobres (expresión que no se encuentra en los documentos de Vaticano II, y que recién será retomada por Juan Pablo II) el tema del concilio. 

Sin duda, el terreno no se hallaba todavía maduro para este asunto, a diferencia de lo que ocurría frente a las otras cuestiones planteadas por Juan XXIII: presencia de la Iglesia tanto en el mundo moderno como en el mundo cristiano (y religioso en general). En estos últimos puntos los participantes más activos de Vaticano II se sentían más en casa y con mejores instrumentos teológicos para hacerles frente. Pese a esto, las perspectivas conciliares crearán el espacio para experiencias y reflexiones en la línea de la Iglesia de los pobres.
LA POBREZA EN MEDELLÍN Y PUEBLA
La posta de Juan XXIII y del cardenal Lercaro será tomada unos años después por las vivencias y reflexiones de cristianos que se comprometían con la vida y las esperanzas de los pobres de América Latina, un continente en el que la contradicción entre pobreza y fe cristiana, profesada por la inmensa mayoría de sus habitantes, era, y sigue siendo, clamorosa. 

Esto se expresará luego en la conferencia de Medellín (1968) y en sus consecuencias en la vida de todos los días de la Iglesia latinoamericana y en otras manifestaciones del magisterio eclesiástico. Nuestra realidad nos ayudó a comprender, y un estudio bíblico lo refrendó, la complejidad de la pobreza, que en tanto situación inhumana no se limita -por importante que sea- al aspecto económico. 

Hoy, como sabemos, aquello que entre Medellín y Puebla comenzó a llamarse la 'opción preferencial por el pobre' tiene una importante presencia en las iglesias cristianas. No se trata sólo de declaraciones que, además, si son hechas con autenticidad y oportunidad, son significativas, sino sobre todo de la solidaridad efectiva de muchos cristianos con los pobres, con los insignificantes de este mundo. Compromiso que ha llevado a no pocos a la entrega de sus vidas; en unos casos violentamente interrumpidas, y en muchos otros ofrecidas en el día a día, a veces en medio de incomprensiones y hostilidades.Pero la verdad es que estamos ante una tarea abierta. Tal vez ella encuentre en estos días mayores resistencias, declaradas y sutiles, que en un pasado inmediato. La figura señera de ese hombre libre, gran testigo de Jesús, que fue el papa Juan, está ahí, sin embargo, invitándonos a mirar lejos e indicando un camino en el que queda mucho por recorrer.
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INTRODUCCIÓN

A las puertas de la conmemoración de los 40 años de inicio del Concilio Vaticano II, conviene recordar que los consultores del Papa Juan XXIII no veían necesaria su convocación. Argumentaban que si se requiriera definir alguna verdad, bastaba con la palabra del Pontífice. Además, consideraban que el núcleo central para la doctrina y vida cristiana ya estaba claramente definido por el Concilio de, Trento y el Concilio Vaticano I. La iglesia católica no estaba sufriendo una crisis por nuevas posturas cismáticas o heréticas que la amenazara. ¿Para qué un Concilio?.

Sin embargo, Juan XXIII y un grupo de pensadores y pastores de gran talla consideraban la necesidad de renovar la iglesia en sus estructuras, su pensamiento y práctica pastoral, de manera que respondiera de manera adecuada y sólida a los retos de la nueva situación social y religiosa que se vivía en el planeta tierra. La palabra clave que sintetizaba esta postura era: «aggiornamento». Se quería abrir las ventanas y puertas de la iglesia para que respondiera a la sociedad y mundo modernos.

Después de discernir el asunto, Juan XXIII convocó al  Concilio ecuménico por la constitución apostólica «Humanae Salutis», del 25 de diciembre de 1961. Juan XXIII y su equipo convidaron a cristianos de oriente y de las iglesias históricas de occidente. Con ello, el Papa dejó claro que pretendía un Concilio incluyente, que favoreciera la unidad entre los cristianos. Además, favoreció que los obispos de las diversas partes del mundo aportaran sus puntos de vista y desafíos pastorales al servicio evangelizador de la iglesia. A la muerte de Juan XXIII, el 3 de junio de 1963, es elegido sumo pontífice Paulo VI, el cual da continuación y lleva a buen puerto el Concilio.

El Concilio Vaticano II tenía como punto de partida doctrinal las posturas teológicas y pastorales surgidas a raíz de los Concilios de Trento y Vaticano I; además, la realidad social y religiosa del siglo XX, posterior a la llamada II Guerra Mundial. Como sabemos, los padres conciliares, a la luz de la palabra, la tradición y los signos de los tiempos llegaron a conclusiones que representaban un cambio «revolucionario», «copernicano», sobre el ser y misión de la iglesia. 

Basta recordar que el eje de comprensión y vida de la iglesia cambia de la «iglesia jerárquica», hacia la «iglesia pueblo de Dios» (capítulo 2 de la Lumen Gentium); así mismo, la consideración del mundo como lugar de pecado del cual debemos huir y apartarnos, muda radicalmente para ser considerado como lugar e historia de salvación, al servicio del cual está la iglesia como sacramento de unidad y salvación del género humano.

Es normal en los textos conciliares, como lo muestra la historia de los mismos, que aparezcan expresiones que manifiestan diversas corrientes de pensamiento y teología. En el Vaticano II, dada las circunstancias de formación y experiencia eclesial de la mayoría de los padres conciliares, también aparecen en los documentos del Vaticano II tesis y afirmaciones propias de la teología escolástica prevaticana, como se puede apreciar en la Lumen Gentium, en su capítulo 3. Aunque estas posturas no son las propuestas conciliares hegemónicas, en asuntos importantes y delicados, aparecen en los textos conciliares dos posturas teológicas y eclesiológicas diferentes y aún en contradicción. 

Dadas las posibilidades y naturaleza del Vaticano II, priorizó el buscar la unidad sobre el excluir ciertas afirmaciones encontradas que podían llevar a debates y distanciamientos que dañarían la comunión. El Vaticano II, sin duda marcó con toda claridad una renovación de la comprensión y vivencia del ser y misión de la iglesia, desde el modelo eclesial pueblo de Dios, al servicio de la vida humana. Y que desde este eje, en el tiempo posterior al Concilio, se continuara el trabajo de avanzar críticamente en la renovación de la vida, de las estructuras, del pensamiento y pastoral de la iglesia.

Las nuevas posturas teológicas y pastorales del Concilio Vaticano II representaron para un amplio grupo de cristianos y sus pastores, una verdadera primavera eclesial, la cual, en general, fue alentada por Paulo VI. La arcaica estructura eclesial, para sorpresa de buen grupo de sociólogos y escépticos, recibió por el Concilio y su espíritu, una infusión de vitalidad y juventud que provocó abrirse a nuevas experiencias y campos pastorales; la búsqueda de renovar la vida en el espíritu; renovado aprecio del mundo, la humanidad, la política, la cultura; una revitalización de los estudios bíblicos y su aprecio; el surgimiento de nuevas y encarnadas corrientes teológicas; nueva forma de relacionarse con otras denominaciones cristianas y dar pasos de acercamiento hacia otras expresiones religiosas.

Sin embargo, como es conocido y estudiado en múltiples trabajos, el modelo eclesial de corte prevaticano, más propio de la iglesia que se comprende desde el modelo eclesial de «iglesia jerárquica», retomó mucha fuerza, en las pasadas dos décadas, bajo el pontificado de Juan Pablo II. Este reciente tiempo eclesial ha estado marcado por un fuerte centralismo romano; el privilegiar al clero y su protagonismo en la comunidad eclesial; la preocupación de lo doctrinal, comprendida según posturas teológicas prevaticanas, sobre lo pastoral en un amplio grupo de nombramientos episcopales y de autoridades en los seminarios; fuerte ataque a las nuevas corrientes de pensamiento bíblico y teológico; distancia y desconfianza de una vida religiosa inserta en medios populares.

La vida eclesial en estos últimos 40 años ha tenido una intensidad notable. La descripción de alguno de sus muchos aspectos significativos, sería material abundante para variadas tesis doctorales y especializaciones que llevarían la vida entera. ¿Qué puedo ofrecer para este memorial, a 40 años del Concilio Vaticano II? Consideré que podría ayudar una mirada al proceso eclesial en algunos de sus rasgos importantes, y los avances y deficiencias en los mismos hacia el cambio estructural propuesto. Dicha presentación la ofrezco en una síntesis apretada, en forma esquemática. 

Al buscar una conveniente y correcta perspectiva para el tratamiento del tema, me pareció que metodológicamente debería partir de la propuesta eclesiológica fundamental que se propuso por los padres conciliares en la constitución Lumen Gentium, en contraposición a la anterior propuesta eclesiológica fundamental prevaticana. Y posteriormente examinar dichos rasgos eclesiales a la luz de la propuesta fundamental.

PROPUESTA ECLESIOLOGICA (MODELO ECLESIAL) PREVATICANA
Diversos motivos sociales y eclesiales (como la reforma gregoriana en el siglo XI) llevaron a que en la edad media se formara una práctica eclesial centrada en el romano pontífice y la jerarquía. Esto facilitó el que buena parte de las reflexiones eclesiológicas tuvieran ese enfoque y se les acogiera oficiosamente. La contrarreforma llevada adelante por el Concilio que requería del fortalecer la autoridad jerárquica, lo cual alimentó todavía más una vida eclesial y su reflexión bajo la óptica clerical, como se puede verificar en la síntesis eclesiológica pionera del cardenal Roberto Bellarmino, la cual propiamente debemos reconocer y llamar de jerarcología. Esta postura se agudizó en el Vaticano I, interrumpido por las tropas garibaldinas, como reacción ante el movimiento social de la modernidad y su ataque a la iglesia.

Para tener presentes los trazos fundamentales de dicha eclesiología, baste recordar el tratado «de Ecclesia Christi», del año 1956, de la colección BAC (Nº. 61). En este texto, al fundamentar y explicar las funciones de la jerarquía en la iglesia se dedican las primeras 21 tesis, de las 31 que lo componen. La organización y presentación del tema que ofrece dicho texto «de Ecclesia Christi» es:

· Libro I: sobre la constitución social de la iglesia

· Cap. 1 sobre la constitución jerárquica de la iglesia.

· Cap. 2 sobre la institución de la iglesia monárquica.

· Cap. 3 sobre la perpetuidad de la iglesia. 

· Libro II: del magisterio de la iglesia y sus fuentes

· Libro III: de la naturaleza sobrenatural y las propiedades de la iglesia.

Esta concepción que consideraba y vivía la eclesiología como jerarcología monárquica, marcó fuertemente las estructuras de la iglesia y su práctica evangelizadora.

PROPUESTA ECLESIOLOGICA FUNDAMENTAL DEL VATICANO II
El gran vuelco eclesiológico en la iglesia católica viene propuesto en la Lumen Gentium. Tres son las afirmaciones sustanciales que marcan esta nueva propuesta y modelo eclesial:

1. La Iglesia es el pueblo de Dios.

2. La Iglesia es el sacramento de unidad y salvación para el género humano.

3. Todos estamos llamados a la santidad

Estos tres elementos de la propuesta y modelo eclesiológico fundamental del Vaticano II se complementan y enriquecen mutuamente. Esta propuesta se obtiene por los padres conciliares, de una relectura sólida de la sagrada escritura y la tradición (particularmente de la etapa patrística). En la forma gráfica muy usada, se quiere pasar de un esquema eclesial piramidal, a un esquema circular.

El horizonte eclesiológico fundamental propuesto por el Vaticano II en la constitución Lumen Gentium viene a exigir la reforma (conversión) en estructuras básicas de la Iglesia. En esta mirada al proceso eclesial, a 40 del Vaticano II, valoro los avances y deficiencias alcanzados en apenas seis elementos eclesiales significativos para llevar a la práctica dicha conversión eclesial.

1. Superar el verticalismo y centralismo en las estructuras y decisiones de la iglesia y llegar a nuevas formas que favorezcan la participación y comunión

Avances

· Se han logrado espacios y formas (no existían, prácticamente, antes del Vaticano II) que pueden facilitar la puesta en marcha de la colegialidad y la participación:

· Sínodos universales cada tres años.

· Sínodos regionales.

· Conferencias generales del episcopado latinoamericano.

· Las conferencias episcopales nacionales.

· Los «colegios» presbiterales.

· Las conferencias nacionales y regionales de religiosos(as).

· Se ha profundizado en la vida y teología de la iglesia como comunión y revalorado sus diversos carismas y ministerios.

· La comprensión y participación del laico presenta logros importantes en varias regiones del mundo e iglesias locales.

· La participación de la mujer y su teología van en ascenso en la comunidad eclesial.

· El proceso de las comunidades pequeñas o Ceb's, ha suscitado la revaloración de los pobres y su justicia, nuevos ministerios, y mayor participación de los laicos.

Deficiencias

· Creciente y reforzado centralismo protagónico en la curia vaticana en el actual pontificado.

· Ordinariamente, al menos en América latina, los nuncios aparecen situados por encima de las conferencias nacionales y obispos locales.

· Modo del nombramiento de los obispos y el perfil del mismo, pues ordinariamente no corresponde a las necesidades y peticiones de la comunidad eclesial local.

· Poca comprensión y aprecio en la práctica, en partes del episcopado, de la eclesiología de comunión y consiguientes conflictos con grupos y sectores sensibles a la justa participación y valoración del laico(a) y la vida religiosa.

2. Superar el clericalismo y consiguiente revaloración del laico

Avances

· Gestación y puesta en marcha de planes orgánicos de pastoral en buen número de iglesias locales. Ordinariamente, en este proceso eclesial se busca conjugar la participación laical, la vida religiosa, y la de los presbíteros y diáconos.

· Ampliación y profundización en la teología del laico.

· Creciente empuje de avanzar en una correcta valoración del ser y servicio de la mujer en una porción de la iglesia. Ha surgido recientemente contribuciones teológicas desde las propias mujeres teólogas.

· Surgimiento y valoración de los ministerios laicales en algunas iglesias locales.

Deficiencias

· No es raro que párrocos y obispos todavía sostengan una práctica como dueños de la iglesia y comunidad, con rasgos de corte feudal, con el consiguiente centralismo autoritario

· Poca promoción eficaz del sacerdocio común de todos los que formamos el pueblo de Dios.

· Falta de sensibilidad y claridad para promover la participación de la mujer en el cuerpo eclesial.

3. Renovación de la conciencia cristiana, los estudios bíblicos y el pensamiento teológico

Avances

· Señalado avance en los estudios bíblicos, tanto a nivel de la investigación, como en su comunicación popular. La Sagrada Escritura ha llegado a manos de millones de familias. Su lectura es alimento básico en familias y comunidades cristianas de base.

· Profunda renovación cristológica. Destacan la recuperación del horizonte en nuestra vida humana del misterio de la encarnación, la misión profética de Jesucristo para implementar el Reino del Padre, su pascua que integra la resurrección, la historia perdida y recuperada de Jesús de Nazaret y su seguimiento a partir de ese paradigma.

· Recuperación del fundamento trinitario de nuestra vida cristiana y eclesial. Dios es comunión de amor. Es el fundamento último del por qué la iglesia es comunión-comunidad.

· Revaloración de nuestra vida en el espíritu. Los avances en la espiritualidad y teología del Espíritu Santo lo manifiestan. Es el conductor de la iglesia y su misión. Esto ha facilitado que en algunos grupos se readquiera el sentido contemplativo y de discernimiento de nuestra vida en la misión de implementar el Reino de Dios.

· El carácter profético de la comunidad y misión eclesial. Es claro cómo en la práctica y lenguaje de sectores eclesiales aparece asumida esta dimensión de nuestra vida y ministerio cristiano.

· La dimensión escatológica de la iglesia, como presencia ya del Reino y en tensión a la plenitud que todavía no se realiza.

· Surgimiento de nuevos métodos y corrientes teológicas, como son la moderna y la de la liberación. De esta manera se va enriqueciendo la profundización de los temas teológicos fundamentales en nuestra fe.

Deficiencias

· La reciente reforma a los seminarios y centros de formación teológica prioriza una visión teológica escolástica. La selección de rectores y profesores en buena parte de los centros de formación de la iglesia, obedece a criterios de una eclesiología prevaticana.

· La postura oficial sobre el servicio del teólogo en la iglesia, en el pontificado actual, regresa a moldes preconciliares. Aún se han suscitado dolorosas exclusiones.

· En variados asuntos, las autoridades eclesiásticas dan más realce a la legislación canónica que al ministerio profético.

· La curia vaticana considera sospechosos y silencia a teólogos y teología de la liberación y a los que van abriendo nuevos campos en las nuevas fronteras teológicas.

4. Participación de la vida religiosa en la misión de la iglesia

Avances

· Se han abierto caminos en la comprensión de la iglesia como comunidad de carismas, y en ella, la comprensión de la vida religiosa en su ser y dimensión proféticas. En general, las órdenes y congregaciones «clásicas» y las congregaciones misio​neras aparecen con un recuperado dinamismo profético.

· Se ha facilitado de ambas partes una legislación canónica que favorece la participación orgánica de los religiosos y religiosas en la pastoral de las iglesias locales.

· Fuerte avance de la vida religiosa en su conjunto, en la recomprensión vital de sus carismas y consiguiente misión. Se va dando una vuelta a los fundadores. Y con la comprensión de los signos de los tiempos, un Buen grupo de congregaciones van efectuando una relectura actualizadora de sus constituciones.

Deficiencias

· En la congregación romana para la vida religiosa se prioriza una vida religiosa de corte prevaticano, que impulsa el centralismo autoritario.

· En un conjunto amplio de parroquias y aún diócesis aparece un trato a la vida religiosa femenina, como de «mano de obra barata». Aún se propicia que ocupen cargos de servidumbre en los seminarios.

· En sectores conservadores se ataca y busca excluir la comprensión de la vida religiosa en su perspectiva profética.

5. Conversión de la jerarquía y la comunidad eclesial, hacia un estilo de vida sencillo y fraterno

Avances

· En comunidades eclesiales como las CEB's se ha logrado que domine un trato sencillo y fraterno entre todos.

· En diversas formas se ha ido avanzando en prácticas de fraternidad y solidaridad y la teología de la misma. Se han logrado que iglesias más favorecidas económicamente establezcan apoyos orgánicos para iglesias locales con muchas carencias v.g. Misereor, Adveniat, etc.

· Grupos y centros eclesiales de variado rostro y en gran parte del planeta van impulsando el crecer en la fraternidad eficaz, la defensa y promoción de los derechos humanos personales, comunitarios y sociales.

Deficiencias

· En general, los modos litúrgicos pontificios y de buen grupo de jerarcas de alto nivel, aparecen fastuosos y complejos. En muchas iglesias locales, las celebraciones litúrgicas son formales y desencarnadas.

· Con ciertas personalidades eclesiásticas, todavía en el inicio de este nuevo milenio, el trato viene marcado por la diplomacia y los títulos.

· El estilo de trato en algunas congregaciones religiosas, particularmente femeninas, aparece más bien rígido y formal.

6. Apertura hacia una conciencia y actitudes ecuménicas

Avances

· Ya se realizan tareas solidarias en favor de los necesitados y oprimidos de manera conjunta y fraterna por miembros de diversas iglesias v.g. centros ecuménicos en favor de los derechos humanos.

· Inicio y avance de la conciencia y teología con clara dimensión ecuménica. Comisiones de teólogos de diversas denominaciones, que ayudan a avanzar hacia la unidad en la diversidad v.g. la declaración conjunta, de católicos y luteranos, respecto a la justificación.

· Expresiones sinceras de altos miembros de las jerarquías eclesiásticas en favor de la unidad entre los cristianos.

Deficiencias

· Para un conjunto amplio de cristianos de otras denominaciones todavía aparece nuestra iglesia católica muy marcada por el centralismo romano.

· Dificultad de priorizar en nuestra mentalidad, que primero somos hermanos cristianos, sobre considerarnos herejes con errores dogmáticos.

· La mentalidad agresiva de proselitismo y sin sensibilidad para el diálogo de algunos de los nuevos movimientos religiosos.

EN RESUMEN, ¿Se va logrando un cambio estructural en la iglesia católica, según las orientaciones y modelo eclesial propuesto por el Vaticano II?

Considero que a partir de lo anteriormente expresado podemos constatar lo siguiente:

· El pontificado de Paulo VI, en su conjunto, impulsó el surgimiento de procesos eclesiales que favorecieran la puesta en práctica de un modelo eclesial conforme al paradigma «pueblo de Dios». En esta orientación, sectores relevantes de la iglesia en Europa occidental, han puesto en marcha un rostro de iglesia que revalora el papel protagónico del laico en la comunidad eclesial. En la África subsahariana, por este impulso conciliar, se han dado pasos significativos en «africanizar la iglesia», es decir, en avanzar en la evangelización inculturada que logre iglesias locales inculturadas, en oriente, recientemente se van dando avances en el diálogo interreligioso y una relectura sobre el ser y misión de la iglesia en esa situación social de pequeña minoría. En América latina destaca el proceso evangelizador, con grande sensibilidad por la justicia y fraternidad, que llevó adelante «la iglesia de los pobres», acompañado e impulsado por la teología de la liberación.

· En el pontificado de Juan Pablo II, por el contrario, en su conjunto se ha favorecido la reconsolidación de un modelo eclesial jerarcológico, con un incremento del papel y fuerza de una curia romana con dicha mentalidad. En este, como acontece, se prioriza el centralismo romano y del clero, con detrimento del laicado y la mujer. Se ha favorecido a obispos de corte autoritario y sumiso, a grupos eclesiales que propician este modelo eclesial, como el Opus Dei o los Legionarios de Cristo. Consecuentemente, se dificulta el avance en procesos y grupos eclesiales que favorecen la iglesia de los pobres.

· Estas dos corrientes y modelos eclesiales conviven en diferentes proporciones a lo largo y ancho del cuerpo de la iglesia, ya sea a nivel de las iglesias locales, como a niveles de grupos eclesiales y personas. Esta convivencia tiene zonas de relativa coexistencia pacífica, pero otros muy importantes que se encuentran enfrentadas y atrapadas en busca de adecuadas y serias soluciones. Por ejemplo, en las cuestiones referentes al servicio profético de la iglesia ante la globalización neoliberal; dinamizar la participación de los pobres al fomentar el nivel de las pequeñas comunidades eclesiales de base; la forma de elección de los obispos; el ministerio del presbiterado y sus formas; los ministerios laicales; la participación de la mujer; la forma y conveniencia del estado Vaticano y sus nuncios; dinamizar el ecumenismo y el macroecumenismo; etc.

PROSPECTIVA
Al terminar esta breve y esquemática mirada a nuestra vida eclesial, a 40 años del inicio del Vaticano II, deseo otear hacia el presente y futuro próximo, en el cual considero que será de especial relieve:

1. Dar continuidad y seguir haciendo crecer los procesos evangelizadores y de pensamiento que van en la orientación del modelo eclesial "pueblo de Dios". Por mencionar algunos pocos elementos: el rejuvenecimiento de la vida cristiana en el espíritu, los procesos pastorales que dignifican y sitúan a los pobres como sujetos eclesiales y sociales en las CEB's; las corrientes bíblicas y teológicas que se sitúan en ese dinamismo; la vida religiosa profética. Cuando se convoque a un nuevo Concilio ecuménico, como voces tan significativas como la del cardenal Martini sugiere, una parte importante del cuerpo eclesial estará en una situación de vida y conciencia, como Pueblo de Dios, muy adelante respecto a la realidad eclesial prevaticana del año 1961. Tomar conciencia de esta realidad nos debe impulsar, en medio de dificultades y problemas, a seguir sembrando y haciendo crecer en nuestra sociedad, la iglesia que Jesús y su espíritu quieren, sacramento de fraternidad y solidaridad.

2. Seguirá siendo muy importante el tipo de Pontífices que se elijan en las próximas décadas. La estructura eclesiástica, sin llevar ahora los títulos reales y principéscos, es todavía altamente centralista y monárquica. Por ello, las orientaciones y determinaciones de los siguientes sumos pontífices tendrán mucha influencia. La convocación o no convocación a un nuevo Concilio ecuménico, es decisión del sucesor de Pedro. La historia nos muestra que se equivocan quienes al predecir quién y cómo será el siguiente Papa, no toman en cuenta también al espíritu santo.

3. La escasez creciente de vocaciones al presbiterado celibatario y a la vida religiosa en Europa, USA, y los sectores enriquecidos de los diversos pueblos, se conjuga con la abundancia de ellas en las minorías católicas de Asia, en el África negra, y en los medios populares latinoamericanos. Además, nuevos dinamismos y consiguientes desafíos sociales y eclesiales surgen en esas comunidades cristianas jóvenes. El rostro de reuniones y comunidades eclesiales, de una clara predominancia más bien europea, se va tornando plural y universal, no sólo en el aspecto físico exterior, sino también en las temáticas y perspectivas de acercamiento a las mismas. Por ejemplo, en la teología de la mujer, la pluralidad de tonos y énfasis es palpable en los aportes de teólogas Africanas, de Sudcoreanas, de Filipinas, de la India, de Latinoamérica. Estos acontecimientos van abriendo a nuevas situaciones eclesiales, inmersas en los nuevos dinamismos y formas sociales.

El señor de la historia sigue trabajando con nosotros, pueblo de Dios, a veces dóciles y siempre necesitados de conversión, para cosechar y elaborar nuevo vino, y fabricar y colocarlo en odres nuevos.

CUARENTA AÑOS DESPUÉS, ¿DÓNDE ESTÁN LAS REFORMAS ECLESIOLÓGICAS PROYECTADAS EN EL VATICANO II?

Hervé Legrand(
Este articulo fue publicado en la Revista Concilium N° 312 del 2005, paginas 69 al 85, dedicado al Concilio Vaticano II con el titulo: El Vaticano II ¿Un futuro olvidado? 

CONTENIDO
1. La primera recepción del Vaticano II: Una revalorización del episcopado y de las Iglesias locales, fiel a la letra del Vaticano II.

· Durante el Concilio mismo.
· Una revalorizacion de las diócesis en torno a su obispo
· Una revalorizacion del episcopado en su relación con la Santa Sede.

· Las reformas de Pablo VI: Un reajuste considerable de un marco heredado del Vaticano I.

2. La segunda recepción del Vaticano II acentúa las prerrogativas de la Iglesia universal con respecto a las Iglesias locales y al episcopado.

· Reforma del Código de derecho Canónico.

· La reforma de la curia confirma sus prerrogativas de instrumento de la primacía.

· De 1992 a 2000, la curia romana recupera plenamente su centralidad.

3. Conclusión.

Evaluar con precisión las reformas eclesiológicas inducidas por el Vaticano II exigiría un planteamiento histórico, e incluso interdisciplinar. En el presente artículo se propone únicamente una lectura teológica, en referencia al objetivo asignado al Concilio por Juan XXIII. Con una notable intuición, este papa había vinculado reforma pastoral y miras ecuménicas
. Anunciar al mismo tiempo un sínodo diocesano para Roma y una reforma general del derecho canónico significaba que el aggiornamento pasaba por una renovación de las Iglesias diocesanas y de la figura del obispo católico
 que, unida a una seria reforma de las instituciones, prepararía el Concilio.

Este programa se convirtió en el de los obispos. Para la mayoría, la "monarquía papal", identificada con los dogmas del Vaticano I representaba una desventaja pastoral y misionera
 y un escollo ecuménico
. La simpatía constante de esa mayoría por el "Secretariado para la unidad" da fe del vínculo que percibía entre ecumenismo y reformas. Su apoyo a la colegialidad episcopal, considerada necesaria para equilibrar el Vaticano I, será su cristalización. Así pues, la intuición de Juan XXIII se captó perfectamente; pero ¿sucedió lo mismo en lo tocante a las reformas institucionales? Resulta menos evidente.

El Vaticano II no prestó apenas atención a la dimensión canónica de las reformas que pretendía introducir

De todos los documentos del Vaticano II, sólo la Constitución Sobre la liturgia se preocupó de garantizar su puesta en práctica, al recurrir 49 (!) prescripciones normativas. Más tarde, Christus Dominus será casi el único que recurra a este método, aunque expresando más deseos que normas
. Éste será el método de todo el Vaticano II, que no dedicó ninguna sesión plenaria a la reforma del Codex. Criticó severamente a la curia, sin promulgar directrices para su reforma. Su vocabulario, donde se encuentra "Iglesia" 1.135 veces, y "derecho canónico" sólo cinco
, muestra perfectamente que se abstuvo de diseñar un derecho coherente con su eclesiología. ¿Se debe solamente al hecho de que el derecho canónico de la época, apartado de su rica historia, no ofrecía más que una visión mezquina de la eclesiología a una mayoría influenciada por las diversas renovaciones y, por esto mismo, desconfiada respecto a él
? Corresponde a los historiadores ahondar en esta cuestión.

El tratamiento de la colegialidad episcopal, disposición no obstante central de la reforma institucional del Vaticano II, privilegia el discurso teológico en detrimento del derecho

La mayoría pone su confianza en los teólogos. Estos vieron en la votación favorable a la colegialidad "la espina dorsal de todo el Concilio", "el centro de gravedad del Vaticano II"
. El futuro cardenal Congar escribe, incluso, que con dicha votación...

"Se había llegado a tener la sensación de que estaba hecho: el Vaticano II había equilibrado el Vaticano I (…) con una mayoría que no bajó nunca del 87%"
.

Según él, el Vaticano II había alcanzado así su objetivo:

"Da al episcopado más importancia e iniciativa en el régimen concreto de la Iglesia, actualmente dominada por un determinado ejercicio de la primacía papal que comporta el sistema de la curia y de la centralización romana"
, (sistema en el cual) "tropiezan todas las demás Iglesias que conciben el poder papal como absolutista y monárquico”

Como historiador de las instituciones, supo matizar ese optimismo general desde el año siguiente:

"Sólo el futuro y la práctica dirán lo que esta doctrina de la colegialidad aportará tanto a las posibilidades del diálogo ecuménico como al equilibrio de las funciones papal y episcopal en el seno de la Iglesia católica. Igualmente dirán si el comienzo de una teología de las Iglesias locales contenido en Lumen gentium y retomado en Ad Gentes encontrará eco en la vida de la Iglesia, y con qué repercusión ecuménica"
.

Cuarenta años después, ¿hay respuestas para sus preguntas? ¿Qué ha sido de la colegialidad, expresión de la voluntad de los obispos de tener responsabilidad directa sobre las orientaciones generales de la Iglesia? ¿Dónde está el estatuto de las conferencias episcopales, destinadas a permitir una colaboración entre las Iglesias diocesanas, en sus regiones e incluso en la Iglesia entera? Finalmente, la reforma del derecho, y la de la curia, ¿han correspondido a los deseos del Vaticano II? Las respuestas se escalonan en dos períodos, el del pontificado de Pablo VI y luego el de Juan Pablo II.

1. LA PRIMERA RECEPCIÓN DEL VATICANO II: UNA REVALORIZACIÓN DEL EPISCOPADO Y DE LAS IGLESIAS LOCALES, FIEL A LA LETRA DEL VATICANO II
Durante el concilio mismo
Al percibir el talante de los obispos, Pablo VI tomó la iniciativa de revalorizar su estatuto desde noviembre de 1963, y les "concedió" una serie de "facultades" liberándoles parcialmente de una sorprendente sujeción a la curia romana
. También mediante motu proprio; Pablo VI canalizó la voluntad del episcopado de participar de manera ordinaria en la definición de las grandes orientaciones de la vida de la Iglesia, instituyendo junto a él un sínodo de obispos
, "sometido directa e inmediatamente a Nuestra autoridad", que no será dueño ni de su composición, ni de su orden del día (n. III), que no tendrá más que una "autoridad temporal y ocasional" (n. I).

Cuando Pablo VI se encargue de la puesta en práctica del Concilio
, sus reformas estarán todas marcadas por ese mismo espíritu. Se cumplirán los requerimientos conciliares, en el sentido de que la Iglesia local comenzará a ser revalorizada en torno a su obispo, y el episcopado en su relación con la Santa Sede, pero en el marco invariado de una "monarquía pontificia", concebida como inseparable de los dogmas del Vaticano I
.

Una revalorización de las diócesis en torno a su obispo

Ecclesiáe Sanctae (1966) es una reforma importante. Da al obispo nuevos colaboradores institucionales en el seno de su Iglesia: el consejo presbiteral (n. 15) y el consejo pastoral (n. 15). Pone los primeros hitos de una renovación de las relaciones con los religiosos (nn. 22-40). Introduce una correlación más estrecha entre el obispo y su Iglesia, al integrar mejor la figura del coadjutor y del auxiliar (nn. 13-14) y al introducir un límite de edad en el cargo (n. 11). Precisa, finalmente, el régimen jurídico de las conferencias episcopales (n. 41). Sin embargo, el obispo continúa estando en posesión de todos los poderes. El capítulo de LG sobre el pueblo de Dios no es recibido apenas, como lo pone de manifiesto el silencio sobre el sínodo diocesano.

Una revalorización del episcopado en su relación con la Santa Sede

Dentro del régimen de concesión de poderes a los obispos por parte del papa, el De episcoporum muneribus (1966), conforme a la norma de CD 8, reemplaza el de la reserva papal. En el plano de los principios, es una reforma pastoral y ecuménica importante. En lo sucesivo, los obispos tienen en su diócesis todos los poderes inherentes a su cargo, mientras que el papa sólo se reserva algunos, con vistas al bien común de la Iglesia. Pero la adopción de esta norma no producirá apenas efectos prácticos.

Más allá de la diócesis, el episcopado será revalorizado mediante la creación o confirmación de varias instituciones. A las conferencias episcopales, convertidas en obligatorias allí donde no existían, no se les asignará más que un modesto papel de coordinación del trabajo pastoral. Eligen a sus delegados para el sínodo instituido junto al papa. Por otro lado, conforme a CD 38,5, se formarán agrupamientos de conferencias episcopales por continentes, a imagen del CELAM. Dotados de poder consultivo, podrían reforzar una conciencia de Iglesias regionales. Se favorecía así cierta diversidad en la unidad, como lo hacían los patriarcados de la Iglesia antigua
, que impediría la confusión entre catolicidad y universalismo.

En 1967, Pro comperto sane decide que siete obispos diocesanos formarán normalmente parte, sin residir en Roma, de la Plenaria de cada dicasterio. Ese mismo año de 1967, con el mismo motu proprio y un nuevo reglamento de la curia romana, ésta quedará parcialmente internacionalizada y recibirá una nueva configuración con la oficialización de nuevos secretariados, entre los que destacan los de para la Unidad de los cristianos, el diálogo interreligioso, Justicia y Paz. Si bien la curia recibe así nuevas tareas y estará más en contacto con la realidad de las Iglesias locales, en su categoría eclesiológica no cambiará nada.

Las reformas de Pablo VI: un reajuste considerable de un marco heredado del Vaticano l

Con gran escrúpulo intelectual y respeto por las personas, Pablo VI llevó así a cabo reformas de gran envergadura, generalizando las estructuras de consulta. Pero, puesto que dichas reformas no convirtieron a las Iglesias locales y regionales en sujetos de derecho y de iniciativa en el seno de la Iglesia entera, su efecto ecuménico y pastoral fue modesto. En efecto, prolongaban en todos los niveles (el de las parroquias, el de las diócesis y el de la Iglesia entera) la vigencia de esquemas monárquicos
, ciertamente moderados por la consulta, pero bastante alejados de los requerimientos de participación, descentralización y colegialidad, indicios en el Vaticano II de un carácter nuevo de las relaciones sociales entre cristianos. Poco eficientes debido a ello, dichos esquemas monárquicos fueron percibidos, además, como culturalmente arbitrarios, en el sentido weberiano de la palabra.

Arbitrarios porque el poder absoluto de la "jerarquía"
 parecía copiar ciertos valores seculares de las sociedades europeas de entre 1850 y 1950, período en el que la Iglesia conoció, en cuanto Estado monárquico, una primera modernización de tipo legal y burocrático caracterizada por procesos de racionalización, centralización y uniformación
. En sociedades todavía rurales, fuertemente jerarquizadas, poco instruidas, que cambiaban mucho más lentamente que hoy, y por encima, el magisterio papal desarrolló con continuidad, de León XIII a Pío XIII, una eclesiología que oponía "gobernantes y gobernados", "docentes y discentes", "celebrantes y asistentes", sosteniendo un ethos cultural cuyos valores principales eran la obediencia a la autoridad, la disciplina colectiva, la permanencia de los ritos y de las doctrinas, que iba emparejada con el rechazo de las innovaciones.

En cambio, dentro de una sociedad urbanizada, instruida, técnicamente compleja, en cambio rápido, y en principio igualitaria, el ethos precedente parece hacer selecciones arbitrarias en los valores cristianos. Además, se revela inoperante cuando es preciso privilegiar la innovación, la participación, la iniciativa, el colaboración y la deliberación común, las reformas negociadas y no otorgadas; al mismo tiempo, los cambios, al no permitir ya la repetición literal de la tradición, obligan a interpretarla.

En virtud de su decisión fundamental de situar el capítulo sobre el pueblo de Dios antes del correspondiente a la jerarquía (LG cc. 2 y 3), y en virtud de sus requerimientos de sinodalidad y de colegialidad, de articulación entre las responsabilidades de "todos" y de "algunos", o de "uno solo", el Vaticano II habría permitido afrontar de manera fructuosa, sin caer nunca en derivas democráticas, esta nueva situación cultural. En realidad, las opciones conceptuales hechas en la reforma del derecho, percibida como necesaria por Juan XXIII, no harán más que confirmar los modelos legales, de validez universal, que volverán a verse favorecidos de nuevo durante la última parte del pontificado de Juan Pablo II.

2. LA SEGUNDA RECEPCIÓN DEL VATICANO II ACENTÚA LAS PRERROGATIVAS DE LA IGLESIA UNIVERSAL CON RESPECTO A LAS IGLESIAS LOCALES Y EL EPISCOPADO
En el designio de Juan XXIII, el Código debía ser renovado para traducir el aggiornamento del Concilio. En realidad, debido a su sistemática y su vocabulario, así como a la estrecha dependencia de los obispos respecto al que confirma, el Código de 1983, e incluso el de 1990, se alejan de las perspectivas pastorales y ecuménicas que los Padres habían deseado desarrollar con el nombre de colegialidad
.

La sistemática del Código de 1983 hace caso omiso de la revalorización de las Iglesias locales y dificulta la comprensión de la Iglesia como comunión de Iglesias

En su libro II, materialmente fiel a Lumen gentium, que comienza por el Pueblo de Dios, el Código considera, en la parte I, el régimen jurídico de los fieles, clérigos y laicos, y en la parte II (sección 1), el poder supremo en la Iglesia y el colegio de los obispos. Es, por tanto, después de haber tratado de los obispos cuando toma en consideración sus diócesis, sistemáticamente llamadas Iglesias particulares (parte II, sección II). El Código establece así eclesiológicamente lo que son laicos y clérigos, un papa y el colegio de los obispos, el Sínodo de los obispos, el colegio de los cardenales, la curia romana así como los nuncios, ¡antes de haber establecido siquiera lo que es una Iglesia local! Tal opción sistemática no permite ya pensar que la Iglesia sea una comunión de Iglesias, y entraña también, como se verá, que la comunión de los obispos está disociada de la comunión de las Iglesias
, generando lógicamente con un mismo movimiento callejones sin salida pastorales y ecuménicos.

A diferencia del Vaticano II, que ve en la diócesis una porción de la Iglesia, el Código tiende a hacer de ella una parte de la Iglesia universal

La elección del neologismo "Iglesia particular", para designar técnica y sistemáticamente a las diócesis, tiene un alcance eclesiológico considerable, porque el Vaticano II las ve como una porción de la Iglesia y niega que sean partes de ella desprovistas de la misma esencia de la Iglesia. La elección de un término de la raíz pars para designarlas corre el riesgo, por tanto, de inducir una comprensión teológicamente insatisfactoria de la articulación entre las diócesis y la Iglesia entera. En latín, en las lenguas romances, en alemán y en inglés, particular es lexicográficamente el antónimo de universal. Aunque sea involuntaria, tal opción entraña una subordinación, pura y simple, de las Iglesias particulares a la Iglesia universal. Reconocerlas como porciones las habría situado como colaboradoras de pleno derecho en la Iglesia, deseo evidente del Vaticano II.

El Código revisado subraya la autoridad de la Santa Sede sobre los obispos y sobre cada obispo

Según la doctrina de LG 27, los obispos son "vicarios y legados de Cristo" y "no deben considerarse como vicarios de los pontífices romanos". El Código no dice nada de este título y se lo reserva al papa, "cabeza del Colegio de los Obispos, Vicario de Cristo y Pastor de la Iglesia universal" (can. 331). Así mismo, para los obispos, "no cabe apelación ni recurso contra una sentencia o un decreto del Romano Pontífice" (can. 333, § 3); así mismo "corresponde al Romano Pontífice, de acuerdo con las necesidades de la Iglesia, determinar y promover los modos según los cuales el Colegio de los Obispos haya de ejercer colegialmente su función para toda la Iglesia" (can. 337 § 3). Los términos de su Juramento de fidelidad desde 1987
 y los del nuevo derecho les dan, con respecto al papa, una categoría que equivale, según los canonistas, a la de un vicario general con respecto a su obispo
. ¿Se es así fiel a la letra del Vaticano II?

El Código de los cánones de las Iglesias orientales de 1990

Aun cuando forja el concepto de Iglesia sui iuris, este Código uniforma aún más a las Iglesias desde el punto de vista administrativo. Amalgama tradiciones canónicas tan heterogéneas como las de Bizancio y Etiopía o las de Armenia y la India siríaca. Lo hace en latín, pese a la aprensión de los orientales por la latinización
. Finalmente, el papa lo promulgó solo, sin asociarse a los jefes de esas Iglesias
, y algunas de sus disposiciones amplían aún más su poder primacial
. Se advertirá, sin embargo, que el régimen jurídico del obispo diocesano está mejor asegurado en este código que en el de los Latinos
.

La reforma de la curia confirma sus prerrogativas de instrumento de la primacía

Sometida a una dura prueba en el Concilio, la curia conoció después un crecimiento sin igual. El nuevo Código la confirma como instrumento del papa en el gobierno "cotidiano" de la Iglesia
, exactamente igual que Pastor Bonus (1988), que es su última reforma. Su personal ha más que doblado su número de obispos, lo ha cuadruplicado (pasando de la veintena de tiempos de Pío XII a los más de 80 actuales, una especie de sínodo permanente...). Sus colaboradores y los obispos diocesanos están igualados en número
. Además, los diferentes dicasterios hacen a menudo aprobar sus documentos por el papa de modo específico, elaboran directamente teología o historia
, mientras que el magisterio papal no ha estado nunca tan nutrido
. Los deseos de los Padres conciliares de ver progresar el principio de subsidiariedad no ha conocido más que un inicio de realización
.

De 1992 a 2000, la curia romana recupera plenamente su centralidad

No se pueden analizar en este apartado las decisiones que devolverán a su lugar habitual a los obispos y a los teólogos, que habían tenido, como cuerpo, los papeles principales en el Vaticano II. Dejando a un lado la suerte de los teólogos
, vamos a limitarnos a evoluciones más estructurales.

— Limitación de la palabra de los sínodos diocesanos (1997)

La Instrucción sobre los sínodos diocesanos, común a las Congregaciones para los obispos y para la Evangelización de los pueblos, les prohíbe formular un simple "voto para su transmisión a la Santa Sede" si divergía "de las tesis o de las posiciones [sostenidas por] la doctrina perpetua de la Iglesia o el Magisterio pontificio o concerniente a materias disciplinarias reservadas a la autoridad eclesiástica superior o a otra". La Iglesias no son, pues, sujetos de derecho más que dentro de unos límites muy restringidos. Incluso en el ámbito disciplinar, donde muchas materias son libres, deben cultivar la conformidad con "la Iglesia universal"
.

— Minimización de la modesta categoría de las conferencias episcopales (Apostolos suos y Ad Tuendam Fidem 1997)

LG 23 aguardaba de las conferencias episcopales una legítima pluriformidad en la Iglesia, a la manera de los patriarcados antiguos; un deseo que su categoría canónica inicial, demasiado modesta, no les permite realizar. Para Apostolos suos, su existencia misma depende del acto de la Santa Sede que las instituye y determina sus poderes (nn. 13 y 20
). Les retira el magisterio auténtico que ejercían según el can. 753 del Código latino, salvo que cumplan el requisito de ser unánimes
. De los obispos "reunidos en la conferencia episcopal" se espera que "procuren sobre todo seguir el magisterio de la Iglesia universal y darlo a conocer oportunamente al pueblo que les está confiado" (n. 21). Dicho brevemente, que sean repetidores de la enseñanza de la Santa Sede
, que se reserva el estricto control de la interpretación de la fe cristiana en las culturas del mundo entero.

— Se cierra la posibilidad de comprender la Iglesia católica como una comunión de Iglesias (Communionis notio 1992)

Fiel a la teología patrística, LG 23 enunciaba que "en las Iglesias particulares y a partir de ellas se constituye la Iglesia católica, una y única", lo cual permite considerarla como una comunión de Iglesias, proposición de gran interés pastoral y ecuménico. La curia
 rechaza esta interpretación, tanto en la práctica como en la teoría. La primera expresión de ello se encuentra desarrollada en Communionis notio:

"La Iglesia universal es una realidad ontológica y cronológicamente previa a cada concreta Iglesia particular".

Tal proposición es ciertamente verdadera en el sentido de que ninguna Iglesia se puede decir católica fuera de la comunión de la Iglesia entera, de la red de traditio-receptio que constituye la Catholica a través del espacio y el tiempo. Pero la continuación del texto convence menos:

"Ontológicamente [...] la Iglesia una y única según los Padres precede a la creación, y da a luz a las Iglesias particulares como a hijas, se expresa en ellas, es madre y no producto de las Iglesias particulares [...].

De ella, originada y manifestada universal, tomaron origen la, diversas Iglesias locales, como realizaciones particulares de esa una y única Iglesia de Jesucristo. Naciendo en y a partir de la Iglesia universal, en ella y de ella tienen su propia eclesialidad. Así pues, la fórmula del concilio Vaticano II: la Iglesia en y a partir de las Iglesia (ecclesia in et ex ecclesiis), es inseparable de esta otra: las Iglesias en y a partir de la Iglesia (ecclesiae in et ex ecclesiat)” (CN 9).

Retomado en Apostolos suos (1997) y en la Carta secreta de la SCDF (2000), este razonamiento sigue presentando algunas dificultades.

Primera dificultad: ¿la prioridad ontológica de la Iglesia universal sobre "cada concreta Iglesia particular" entraña su prioridad sobre todas las Iglesias particulares? Esto obligaría a imaginar que la Iglesia universal podría existir con anterioridad a los procesos concretos, confesionales y sacramentales, que la instituyen, e independientemente de esos mismos procesos, por tanto prescindiendo de los creyentes y de los sacramentos de la fe. Una Iglesia así sería un "ente de razón”
 que nada obliga a postular, ni siquiera la preexistencia de la Iglesia en el designio de Dios, que podría incluir la simultaneidad de la Iglesia y de las Iglesias. La misma abstracción permite añadir que "el colegio episcopal es una realidad anterior al cargo de ser cabeza de una Iglesia particular" (ibid.), y dar como prueba de ello los numerosos obispos que no tienen diócesis
.

Segunda dificultad: esa prioridad la fundaría la "maternidad de la Iglesia universal con respecto a las Iglesias particulares". La maternidad de la Iglesia con respecto a la fe de los fieles está bien atestiguada en la tradición
, exactamente igual que la maternidad de una Iglesia fundadora con respecto a la que la fundó. Por el contrario, la idea de la maternidad de la Iglesia universal con respecto a todas las Iglesias locales no parece haber sido formulada nunca
.

Tercera dificultad: este discurso de maternidad universal, unido al de una identificación exclusiva de la Iglesia católica con la Iglesia universal, abandona, como en la Nota secreta
, la tradición eclesiológica que tenemos en común con la Iglesia ortodoxa
. Principalmente al afirmar que el sucesor de Pedro "pertenece ya a la esencia de cada Iglesia particular 'desde dentro"' (CN n. 13), ¿no corre el riesgo de hacer del obispo de Roma una especie de obispo universal?

El conjunto de estas dificultades explica probablemente la reticencia general de la comunidad teológica respecto a estas elaboraciones doctrinales
. Concretamente, justifican también la del cardenal Kasper, que teme una confusión entre la maternidad de la Iglesia universal y la de la Iglesia de Roma:

"La formulación resulta absolutamente problemática si la única Iglesia universal es subrepticiamente [unter den Hand] identificada con la Iglesia de Roma -de facto con el papa y con la curia-. Si es así, la Carta de la Congregación para la Doctrina de la Fe no se puede comprender como una ayuda para la clarificación de la eclesiología de comunión, sino que se debe entender como su abandono [Verabschiedung] y como una tentativa de restauración teológica de la centralización romana"

3. CONCLUSIÓN
Una constatación permite establecer este balance muy sumario: tras los apaciguados intercambios públicos de ideas entre los cardenales Kasper y Ratzinger
, parece que no se ha aportado ningún elemento nuevo ni por una parte ni por la otra. ¿Qué concluir, pues, acerca del destino de las reformas nacidas del Vaticano II?

Es preciso subrayar la amplitud de dichas reformas: la liturgia y la Palabra de Dios son accesibles a todos; el ecumenismo tiene pleno derecho de ciudadanía; el diálogo interreligioso está legitimado (gracias a Juan Pablo II); se ha generalizado un régimen de consultas; las mentalidades han cambiado mucho, lo mismo que la imagen pública de la Iglesia.

Pero sigue en pie una cuestión importante: las reformas del Vaticano II ¿han alcanzado su objetivo inicial: corregir los efectos indebidos del Vaticano I? Es más pertinente hacerse esta pregunta que entrar en una disputa sobre el tema del respeto a la letra o al espíritu del Concilio. En efecto, cuando la colegialidad ha sido interpretada dé manera más "afectiva que efectiva", pudiendo la cabeza hacerlo todo sin el colegio y no pudiendo éste hacer nada sin su cabeza; cuando todas las instancias de las que se ha dotado a los párrocos, el obispo y el papa siguen siendo consultivas; cuando la comunión de las Iglesias se encuentra absorbida en la comunión de la Iglesia, cabe preguntarse si se han cumplido efectivamente las intenciones (y no "el espíritu") del Vaticano II. Las reformas introducidas no han podido poner remedio a los persistentes callejones sin salida pastorales y ecuménicos.

En el plano pastoral, las reformas han pretendido ser universal-mente válidas, y por tanto se han visto obligadas a ser de tipo "legal-burocrático"; rara vez están adaptadas, localmente, a los mil millones de fieles que viven en las culturas más diversas. Un plan así de reforma no ha permitido al papa —los viajes de Juan Pablo II tenían una finalidad diferente— ni a la curia centrarse, con su autoridad propia, en las Iglesias para ayudarles a poner a punto las soluciones que ellas solas podrían elaborar. El plan puesto en práctica ha centrado las Iglesias en la curia romana que legisla, a veces hasta el menor detalle, y controla de manera universal, corriendo así el riesgo de descargar de responsabilidades a los actores locales. De ahí se siguen problemas recurrentes, vinculados a los modelos de autoridad, a la elección de los obispos, a las situaciones tan variables de las mujeres, al reclutamiento del clero
. La colegialidad universal no podrá resolver esos problemas mejor que la curia. La creación de grandes conjuntos continentales aportaría elementos de solución
, con la condición de que se establezca un clima de confianza y de paciencia
.

En el plano ecuménico, una evolución en este sentido crearía, a la larga, si se dan además otras circunstancias, buenas condiciones para la reunión de los cristianos, porque la Iglesia unitaria se ha revelado históricamente opuesta a la Iglesia una
. En el plano ecuménico, como en el plano pastoral, las urgencias son idénticas: trabajar en una renovación teológica y epistemológica del derecho canónico y revisar ante todo la hermenéutica del Vaticano I, antes incluso que la del Vaticano II.

(Traducido del francés por José Pedro Tosaus Abadía)
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� K. RAHNER, s.j. Towards a Fundamental Interpretation of Vatican II, Theological Studies 40 (1979), 716-727. 


� Karl Rahner consideró la obra "The coming of the Third Church, An Analysis of the Present ad Future of the Church", de Walbert Bühlmann, o.f.m. cap.; publicada en 1974, como el libro religioso más importante del año. El autor pone de relieve que para el año de 1960 "la primera y segunda Iglesia" (es decir Europa y Norteamérica) registraban el 51.5% de los católicos del mundo; mientras que la "tercera Iglesia" (que por regla general se identifica geográficamente con la zona tropical y con los tres continentes de América Latina, Africa y Asia-incluyendo Oceanía) registraba el 48.5%. Para el año 2000 el autor subraya que Europa y Norteamérica tendrán el 30% de los católicos del mundo, mientras que la "Tercera Iglesia" abarcará el 70%. América Latina tendrá 592 millones, que representará el 47.97% de la población católica mundial. Para Bühlmann, "La Tercera Iglesia no tienen connotación alguna de 'Iglesia de tercera categoría', sino que se trata de "una entidad nueva que, en consideración de sus características especiales y expectación para el futuro, merece designarse y conocerse por su nombre especial. La Tercera Iglesia nos es algo caído del cielo. Es el producto al término de un proceso histórico de los llamamos historia de las misiones, de un movimiento centrífugo, de una cierta migración de pueblos dentro de la Iglesia. Es parte del misterio de la Iglesia". (Cfr. op. cit. edición inglesa, St. Paul Publications, Creat Britain, 1976, p. 5-7). Ya en el Concilio Vaticano II (1962-1965) esta "Iglesia emergente" se hizo sentir en la reflexión y en los debates conciliares.


� Cfr. Juan XXIII, AAS (54), 1962.


� Cfr. PAULO VI, Ecclesiam Suam, Parte II.


� Cfr. Gaudium et Spes n. 88; véase también GS, nn. 1;3;29;30;66;69;72;90; Decreto sobre la Vida de los Presbíteros, Presbyterorum Ordinis, nn. 6 y 17; Decreto sobre la Actividad Misionera de la Iglesia, Ad Gentes, n. 5; Decreto sobre la Vida Religiosa, Perfectae Caritatis, n. 1; Motu Proprio Ecclesiae Sanctae para la aplicación de varios decretos conciliares, nn. 23-24. Véase Mensaje Inaugural del Concilio, n. 9 (21 de octubre de 1962) y Mensajes a la Clausura del Concilio (a los trabajadores, a los pobres), 8 de Diciembre de 1965.


� Cfr. PAULO VI, Exhortación Apostólica, El Trabajo Apostólico en Iberoamérica, B.A.C. (1966), nn. 7, 22-23; 27, 44-50, p. 1043-1055.


� Cfr. PAULO VI, Exhortación Apostólica a los Obispos de América Latina, n. 27.


�  Cfr. Motu Prpio Finis Concilii, 12 janvier, 1966, in Documentation Catholique,  T. LXII, n. 1465, 20 fevrier, 1966.


� En el plan original para este viaje, tal como fue diseñado, supuestamente por el departamento de Estado mediante las embajadas estadounidenses acreditadas en cada país, el Sr. Rockefeller y sus ayudantes habían de reunirse con los líderes locales, incluyendo los voceros católicos de cada nación. Poco antes de emprender el viaje, a las embajadas llegó el aviso de no incluir a la Iglesia Católica en los grupos de reunión con el Sr. Rockefeller. Esto implicó la cancelación, desde arriba hasta abajo, de muchas invitaciones, ya hechas y aceptadas -de esta manera fue como nos enteramos. El informe final, bastante extenso, dedicó sólo unos cuantos renglones a la Iglesia Católica, a la cual identificó con grupos de agitación estudiantil, adversos a los intereses norteamericanos. la confianza norteamericana debía colocarse en los grupos de mayor estabilidad, tales como las fuerzas armadas. He aquí como, a través de la década siguiente se instalaron regímenes militares en la mayor parte de América Latina. En el fondo el incidente puso en evidencia una cierta ingenuidad en la política de Estados Unidos hacia América Latina se mantendrían siempre ajenas a la política interna de sus naciones, dando pleno respaldo al gobierno constitucional, tal como ocurre con el propio ejército de los Estados Unidos respecto a su país.


� Citas de Populorum Progressio en las Conclusiones de Medellín: Introducción a las Conclusiones 1; Justicia 2; Paz 9; Familia 1; Educación 3; Juventud 1; Movimientos de Laicos 2; Religiosos 1. 


� Medellín II (Paz) n. 19.


� Uso del término liberación en las Conclusiones de Medellín: Introducción a las Conclusiones nn. 4 y 6; Justicia, nn. 3 - 4; Educación nn 8 y 9; Juventud, n. 15; Catequesis, n. 6; Laicos, n. 2. Póngase atención al texto juventud, 15: "a) Que se presente cada vez más nítido en Latinoamérica el rostro de una Iglesia auténticamente pobre, misionera y pascual, desligada de todo poder temporal y audazmente comprometida en la liberación de todo el hombre y de todos los hombres". 


� Cfr. PAULO VI, Carta Octogesima Adueniens, n. 34.


� SÍNODO DE OBISPOS, 1971; El Sacerdocio Ministerial, pars altera, c.


� SÍNODO VATICANO 1971, La Justicia en el Mundo, n. 30.


�  PAULO VI, Evangelio Nuntiandi, nn. 6-16; 20.


�  Ibid, nn. 30; 32-37.


�  Documento de Puebla, n. 472.


� Cfr. Historia de la Teología. Serie de Manuales de Teología. Obra en colaboración J. L. ILLANES y J. I. SARANYANA; Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1995, p. 381-382. "Los escritos y las ideas de esta línea de teología de la liberación tuvieron amplia difusión -con fuertes repercusiones eclesiales e incluso políticas- durante la década de 1980 su influjo fue decayendo como consecuencia de diversos factores, no en último lugar el conjunto de acontecimientos que, culminando en 1989, sacudiendo la escena política mundial, precipitaron el hundimiento intelectual del marxismo y pusieron de manifiesto que la reflexión sobre las realidades temporales debe partir de presupuestos antropológicos, filosóficos y teológicos más hondos que los asumidos por Gustavo Gutiérrez y sus continuadores.


El debate en tomo a la teología de la liberación, prolongando el precedente sobre la teología política, ha producido, en todo caso, al menos dos frutos fundamentales. Ha contribuido, en efecto, de una parte, a subrayar de manera particularmente neta la responsabilidad social del cristiano. Y ha llevado, de otra, y como complemento necesario de lo anterior, a recuperar la conciencia de la fe como luz, es decir como verdad que no sólo impulsa, sino orienta en orden al juicio sobre los problemas ético-sociales y, en consecuencia, a revalorizar la doctrina social de la Iglesia en cuanto elemento integrante de la comprensión cristiana de la vida, cuestión ésta decisiva no sólo respecto al análisis crítico del planteamiento marxista, sino también -como ha puesto de relieve Juan Pablo II en la encíclica Centesimus Annus - respecto a la valoración de toda teoría económica-social".


� JUAN PABLO II, A un grupo de la Conferencia Episcopal de Brasil, 13 de marzo de 1986, n. 6.


� JUAN PABLO II, Mensaje a los Obispos del Perú en ocasión de la visita del Cardenal Ratzinger a ese país, 14 de julio de 1986.


� Documento de Santo Domingo, n. 243. 


� Véase por ejemplo esta insistencia en, DEVYM-OSLAM Teología para la Evangelización Liberadora en América Latina, Colección de Textos Básicos para Seminarios Latinoamericanos, 1985, Introducción p. 25, 36, 39-40, 4344, 53. CELAM - DEVYM, Las dimensiones de la formación sacerdotal, n. 24, Bogotá 1990; DECAT-CELAM, Líneas comunes para la Catequesis en América Latina, n. 1, Bogotá 1985, nn. 16 y 20; CELAM-DEVYM, el Curso de Sacramentología Vol. IX, 1; DELAM-DEPAS, Evangelización liberadora y doctrina social de la Iglesia, n. 100, diciembre de 1985. Véase también la entrevista que la revista Vida Nueva (n. 1976, 14 de enero de 1995 p. 8-10), hiciera al P. Gustavo Gutiérrez: la opción por los pobres sigue madurando en la Iglesia de América Latina junto con la aclaración de conceptos de fondo.


� Cfr. Documento de Santo Domingo, nn. 228-286, particularmente 243; 296; 298-299; y la síntesis registrada en la p. 171 de la edición típica del CELAM.


� Cfr. Ecclesiam Suam, III parte, 6 de agosto de 1964.


� Cfr. JUAN PABLO 11, Carta Apostólica Tertio Millenio Adveniente, 10 de noviembre de 1994, nn. 20, 36.


� Cfr. Constitución Pastoral "La Iglesia en el Mundo de Hoy", Gaudium et Spes n. 39; Euangelii Nuntiandi, n. 29; Exhortación Apostólica Christifidelis Laici, n. 36 § 1, n. 50 § 3; Encíclica Centesimus Annus, n. 28; Catecismo de la Iglesia Universal, nn. 1042-1050; Encílica Euangelium Vitae, nn. 10-12; 31-32.


� "Lumen Christi" en Alberigo A. y G., Profezia nella fedeltá (Brescia, Queriniana,1978) 357. Ver también G. Alberigo, "La 'Iglesia de los pobres según Juan XXIII y el Concilio Vaticano II" en Teología de la Liberación - Cruce de miradas, Lima, 2000, CEP, IBC, pp. 13-47. 


� Cf. sus textos: el "Anuncio del concilio" y el "Diario del alma".


� Uno de los primeros en emplear esta expresión fue Gunnar Myrdal en conferencias dictadas en El Cairo en 1955 y publicadas un año después bajo el título de Development and Underdevelopment. Textos retomados en otro libro del mismo autor: Economic Theory and Underdevelopment Region (Londres, 1957).


� Cf. su encíclica Ecclesiam Suam.


� Ver al respecto el excelente estudio de André Duval, "Le message au monde" en E. Fouilloux (Ed.), Vatican II commence (Leuven, 1993) 105-118. Puede consultarse también Andrea Riccardi, "La tumultueuse ouverture des travaux", en G. Alberigo (Ed) Histoire du Vatican II, t. II (París, Cerf, Peeters, 1998) 67-74.


� Chenu ha publicado un texto que él y Congar enviaron a diversos obispos participantes en el Concilio, sugiriendo el sentido que debería tener el mensaje que proponían. Cf. "Le message au monde des Pères conciliaires", en L'Eglise daos le monde de ce temps t. III (París, Cerf, 1967) 191-193.


� Cf. su artículo del 9 de noviembre de 1962 en Témoignage chrétien (citado por A. Duval, art.citado 116), ideas presentadas de forma más pormenorizada en "Le Message au monde..."


� Cf. Carta de Chenu a su provincial, citada por A. Duval, art. cit. 114.


� Uno que otro intento de interpretar la frase 'Iglesia de los pobres' en una línea asistencialista hizo que algunos (incluso entre participantes de las reuniones en el Colegio Belga) tomaran una cierta distancia no de la idea, pero sí de los términos empleados por el Papa. Pero esa dificultad no duró mucho tiempo.


� Hoy disponemos del texto completo de esta presentación, incluyendo las porciones que no fueron leídas en el aula conciliar. Publicado, con preciosas notas, con el título "Chiesa e povertá" en G. Lercaro, Per la forza dello Spirito. Discorsi conciliari (a cura dell'Istituto per le Scienze Religiose), Edizioni Dehoniane, Bolonia, 1984). En las páginas siguientes citaremos según lo que fue dicho en el aula conciliar, para simplificar pondremos las referencias entre paréntesis. Cuando citemos el documento original de Lercaro, lo diremos explícitamente. Lercaro trató el tema, también, en otros escritos: "Povertá nella Chiesa", conferencia pronunciada en Beirut (Líbano) en Per la forza... 123-155 (versión en francés en Eglise et Pauvreté (París, Cerf,1965) 9-21) y "Appunti sul tema della povertà nella Chiesa" (informe presentado a Pablo VI, nov.1964) en o.c. 158-170). Los textos que citamos a continuación están tomados de "Chiesa e povertà".


( HERVE LEGRAND, dominico, nacido en 1935, licenciado en Filosofía, diplomado en derecho canónico y doctor en Teología, ha estudiado en las facultades del Saulchoir, en las universidades de Estrasburgo, de Santo Tomás de Aquino (Roma) y de Atenas. Es profesor emérito de la facultad de Teología de París, donde ha dirigido el ciclo de estudios de doctorado y el Instituto Superior de estudios ecuménicos. Fue profesor asociado en la facultad de Derecho canónico.


Ha sido miembro de las Comisiones internacionales de diálogo de la Iglesia católica con los pentecostales y con la Federación luterana mundial, además de experto del Consejo de Conferencias episcopales de Europa. Actualmente es miembro de las Comisiones de diálogo del episcopado francés con la Iglesia ortodoxa y con el Comité permanente lutero-reformado, miembro fundador del grupo internacional de trabajo San Ireneo para el diálogo entre católicos y ortodoxos.


Dirección: 20, rue des Tanneries, París (Francia). Correo electrónico: � HYPERLINK "mailto:hervelegrandop@yahoo.fr" ��hervelegrandop@yahoo.fr�


� Osservatore Romano del 26-27 de enero de 1959: "El Concilio no tiene sólo como objetivo el bien del pueblo cristiano l...l quiere ser también una invitación a las comunidades separadas para la búsqueda de la Unidad".


� Los trabajos de A. Roncalli sobre san Carlos Borromeo le habían preparado para pensar así.


� Los poderes concedidos mediante Pastorale munus (noviembre de 1963) no dejan lugar a dudas sobre este punto.


� El mismo Pablo VI dirá que el papa es "el obstáculo más grave en el camino del ecumenismo", Alocución al Secretariado para la Unidad, 1967 En Ut unum sint 95, Juan Pablo II pide la ayuda de los otros cristianos en lo tocante a este asunto.


� El decreto concluye remitiendo su elaboración al futuro Código, ya que él mismo no aporta normas obligatorias más que en el n. 8. Los demás decretos se contentan con deseos (PO 20 y AG 16 y 29).


� LG 45, AG 19, CD 44, OT 16, AA 1.


� El éxito de Monseñor J. De Smedt al denunciar simultáneamente "el triunfalismo, el clericalismo y el juridicismo" ¿señala una confusión, en el ambiente de la época, entre juridicismo y derecho?


� Sin citar sus fuentes, el cardenal Eyt atribuye la primera proposición a U. Betti y la segunda a A. Wenger. "La collégialité épiscopale", Le deuxiéme concile du Vatican 1959-1965, Coll. de I'Ecole Française de Rome 113, Roma 1989, p. 54.


� Y. Congar, Le concile au jour le jour. Troisième session, Le Cerf, París 1964, p. 44.


� Ibid., p. 37


� Id., Le concile au tour le tour, Le Cerf, París 1963, p. 18.


� Id., Le concile au jour le jour. Quatrième session, Le Cerf, París 1966, p. 134.


� Motu proprio Pastorale Munus, AAS 56 (1964) 5-12. Para aligerar nuestro texto, en lo sucesivo citaremos los documentos por su título latino, sin referencia a AAS. Se pueden encontrar en nuestros trabajos más detallados "Les évêques, les Églises locales et I'Église entière", Revue des sciences philosophiques et théologiques 85 (2001) 461-509 y "La théologie des Églises soeurs. Réflexions ecciésiologiques autour de la Déclaration de Balamand", Revue des sciences philosophiques et théologiques 88 (2004) 461-496.


�  Apostolica sollicitudo (1965).


� En enero de 1966, el motu proprio Finis concilio crea la Comisión central posconciliar, que no es más que un comité de continuación encargado por los Padres conciliares: la puesta en práctica del Concilio y su interpretación corresponden al papa.


� Y. Congar presintió esta posibilidad: el Vaticano II "afirma tan a menudo la primacía pontificia y el dogma del Vaticano I que es muy posible que en un primer momento endurezca, más que disipe, la oposición de los ortodoxos", Le concile au jour le jour, Le Cerf, París 1963, p. 47. Según A. Acerbi: "El reconocimiento de la autoridad de los obispos sobre la Iglesia universal no se traduce [en el Código] en ninguna determinación legal que sea exterior a la autoridad papal. Ésta sigue siendo 'absoluta' o 'de pura monarquía, como se quiera"', "Per una nuova forma del ministerio petrino", en A. Acerbi (ed.), II ministero del Papa in prospettiva ecumenica, Vita e pensiero, Milán 1999, p. 308.


� LG 23 expresa un deseo en este sentido.


� Aunque periodística, una declaración del cardenal Schotte, secretario general del Sínodo de los obispos, parece reveladora: "Los obispos no tienen que rendir cuentas a nadie más que al papa. Y el papa no tiene que rendir cuentas a nadie más que a Jesús", The Tablet, 17 de noviembre de 2001, p 1630.


� Se utiliza esta expresión en sentido técnico de "régimen político en el cual quien posee el poder vinculado a su persona concentra en sus manos todos los poderes y gobierna así sin control alguno", según la definición de H. Motel, en Ph. Raynaud y S. Rials (dirs.), Dictionnaire de philosophie politique, PUF, París 1996, p. 1.


� La victoria del ultramontanismo en el Vaticano I, la codificación del derecho por vez primera en 1917, la uniformación de la liturgia (supresión de los ritos galicanos), de la teología (éxito del "Denzinger", represión anti-modernista), de la moral (generalización de los manuales de confesores), del clero (generalización de los seminarios menores y mayores, uso continuado de un uniforme), etc., constituyen un paralelismo esclarecedor.


� Aun cuando ausente del Vaticano II, se utiliza este término para resumir la intención de la mayoría.


� W. F. Rothe ha descrito lúcidamente esta sistemática: "Implica la prioridad del concepto de Iglesia particular sobre el de Iglesia diocesana, del episcopado de sucesión apostólica sobre el episcopado diocesano y finalmente de la Iglesia universal sobre la Iglesia particular, "Kanonistische Anmerkungen zum Verháltnis von Universalkirche und Partikularkirche", Forum Katholische Theologie 18 (2002) 224-232.


� En él se lee: "Juro permanecer siempre fiel a la Iglesia católica y a [...] su Pastor supremo, al Vicario de Jesucristo y al Sucesor de Pedro en el primado, así como a la Cabeza del colegio de los obispos. [...] Obedeceré al libre ejercicio del poder primacial del papa sobre toda la Iglesia, me esforzaré en promover y defender sus derechos y su autoridad. Reconoceré y respetaré las prerrogativas y el ejercicio del ministerio de los enviados del papa, que le representan. [...] Rendiré cuentas de mi mandato pastoral a la Sede apostólica en fechas fijadas de antemano o en ocasiones determinadas, y muy gustosamente aceptaré sus mandatos o sus consejos y los pondré en práctica con celo".


� G. Bier concluye así su tesis de habilitación, Die Rechtsstellung des Diózesanbischofs nach dem Codex luris Canonici von 1983, Forschungen zum Kirchenrechtswissenschaft 32, Wurzburgo 2001, p. 376. El can. 480 prevé: "El Vicario general y el Vicario episcopal deben informar al Obispo diocesano sobre los asuntos más importantes por resolver o ya resueltos, y nunca actuarán contra la voluntad e intenciones del Obispo diocesano".


� Aprensión que no es quimérica, cf. el decreto del 4 de marzo de 1998; no ejecutado, en el que se decidía expulsar hacia Ucrania a todos los sacerdotes greco-católicos legítimamente casados, activos en Polonia, y reemplazarlos por sacerdotes célibes latinos de doble rito; texto en Istina 44 (1999)


� La fórmula papal de aprobación de las Actas del Vaticano II habría podido servir de precedente: cf. G. Alberigo, "Una cum patribus. La formule conclusive des décisions de Vatican II", en Ecclesia a Spiritu Sancto edocta. Mélanges Philips, Duculot, Gembloux 1970, pp. 291-319.


� Según el can. 412 del CCEO, copiado del Código latino, "todos los religiosos están sometidos al Soberano Pontífice como a su superior supremo, al cual están obligados a obedecer en razón del voto de obediencia". Además, según el can. 1008, § 1: "el Romano Pontífice es el administrador y el dispensador supremo de todos los bienes temporales de la Iglesia", cosa que se precisa en el § 2: "En cuanto al derecho de propiedad de los bienes temporales de la Iglesia, es bajo la autoridad suprema del Romano Pontífice como pertenecen a la persona jurídica que los ha adquirido legítimamente". La fijación de un valor límite para la enajenación de un bien habría podido evitar una redacción que será mal entendida por el monaquismo ortodoxo.


� Cf. H. Legrand, "L'évêque éparchial. Quelques évaluations ecclésiologiques et oecuméniques des options systématiques du CCEO", en lus vehiculum caritatis, Liberia Editrice Vaticana, Roma 2004, pp. 117-144.


� Esta cura cotidiana se deduce del can. 349.


� Cifras procedentes de sondeos en las 60 páginas, luego 156, dedicadas a la curia por el Annuario Pontificio de 1954 y de 2004. Para alrededor de 2.500 diócesis hay en adelante alrededor de 2.400 curiales.


� Así, la Instrucción común a ocho dicasterios sobre la colaboración de los fieles laicos en el ministerio de los sacerdotes (1997) afirma con energía "la doctrina teológicamente cierta y la práctica secular de la Iglesia según las cuales el único ministro válido [de la unción de los enfermos] es el sacerdote" (art. 9, § 2). Según A. Chavasse, Étude sur I'onction des infirmes dans I'Église latine du 3 siècle à la réforme carolingienne, Lyón 1942, dicha unción era dada a menudo por un miembro de la familia, con un aceite bendecido por el obispo.


� Sus Insegnamenti alcanzan cada año entre 4.000 (1982) y 5.000 páginas (1988).


� Un ejemplo: aunque se habría podido dejar el discernimiento a los párrocos, ayudados en caso de necesidad por su vicario general, en 1992, el Consejo Pontificio para la interpretación de los textos legislativos, al que se sometió un dubium sobre la posibilidad de que las niñas ayuden a misa, responde afirmativamente en principio "según las instrucciones venideras de la Santa Sede". Cuatro condiciones se detallan en AAS 86 (1994) 541-542.


� La creación de la Comisión teológica internacional (1969) no ha producido todos los efectos esperados puesto que Ad Tuendam Fidem (1998) se siente obligado "a proteger la fe de la Iglesia católica contra los errores [...] sobre todo [del aquellos que se dedican al estudio de las disciplinas de la sagrada teología" [frase preliminar].


� Ubstructio de Synodis diocesanis agendas, n. IV, 4, AAS 89 (1997) 706-727.


� Según el n. 20, para que el ejercicio conjunto de su ministerio pastoral en conferencia "sea legítimo y obligatorio para cada Obispo, es necesaria la intervención de la autoridad suprema de la Iglesia que mediante ley universal o mandato especial confía determinadas cuestiones a la deliberación de la Conferencia Episcopal".


� Veáse IV, art. 1: "Para que las declaraciones doctrinales de la Conferencia de los Obispos constituyan un magisterio auténtico y puedan ser publicadas en nombre de la Conferencia misma, es necesario que sean aprobadas por la unanimidad de los miembros Obispos o que, aprobadas en la reunión plenaria al menos por dos tercios de los Prelados que pertenecen a la Conferencia con voto deliberativo, obtengan la revisión (recognitio) de la Sede Apostólica". Es la única exigencia de unanimidad que existe en el derecho vigente.


� Puesto que la recognitio garantizará que "la respuesta doctrinal" de los obispos "no prejuzgue, sino que prepare, posibles intervenciones del magisterio universal" (n. 22, in fine).


� Lo expresamos así brevitatis causa y para indicar que las enseñanzas aquí analizadas no comprometen la fe en cuanto tal, aun cuando no se pueden tratar a la ligera.


� Según el cardenal de Luhac: "Una Iglesia universal, anterior, o supuestamente existente aparte de todas las Iglesias particulares, no es más que un ente de razón", en Les Églises particulières dans l'Église universelle, Aubier, París 1971, p. 54 (trad. esp.: Las Iglesias particulares en la Iglesia universal, Sígueme, Salamanca 1974). Los cardenales Congar y Kasper han estado de acuerdo con él.


� Así, nota 54: "Como es evidente para todos, hay numerosos obispos que, aun cuando ejercen tareas propiamente episcopales, no están al frente de una Iglesia particular". Constituyen el 43% del episcopado, muchos ordenados de manera absoluta, pese al can. 6 de Calcedonia.


� Cf. K. Delahaye, Ecclesia mater chez les Pères des trois premiers siécles, Unam Sanctam 46, Le Cerf, París 1964.


� El título de "mater et magistra" de todos los fieles significa otra cosa (cf. Letrán IV, cc. 2, 4, 5, 236, y Lyón II, c. 1). Sólo Clemente VI de Aviñón (1342-1352) sostuvo que "la Iglesia romana [y no universal] instituyó todas las Iglesias patriarcales, metropolitanas, catedrales y todas las dignidades de todo orden existentes en su seno. A su pastor y maestro, el romano pontífice, corresponde la plena disposición de todas las Iglesias, dignidades, oficios y beneficios eclesiásticos", Rinaldi, Annales, ed. Theiner, t. 25, p. 350.


� N. 10: "la Iglesia universal no es la hermana, sino la madre de todas las Iglesias particulares".


� A Anselmo de Havelberg, que le habla de "Roma, la madre santísima de todos", Nicetas de Nicomedia le responde (1136): "Nosotros no negamos a la Iglesia romana el primado entre sus hermanas", PL 118, 1217 y 1219; el patriarca Juan X Camateros responde así a Inocencio III: "¿Dónde encuentras que Cristo dijera en los santos Evangelios que la Iglesia de los romanos es una madre universal? [...] La Iglesia de los romanos tiene el primer rango entre unas hermanas, iguales en dignidad, nacidas del mismo Padre", PL 214, 757.


� De la treintena de eclesiólogos que se han manifestado sobre el tema, uno solo se muestra convencido; lista establecida sobre todo según A. Cattaneo, "La priorità della Chiesa universale sulla Chiesa particolare", Antonianum 77 (2002) 503-539.


� Zur Theologie und Praxis des bischöflichen Amtes", en W. Schreer y G. Steins (eds.), Auf neue Art Kirche sein. Wirklichkeiten-Herausforderungen-Wandlungen, Múnich 1999, p. 44.


� Un excelente resumen de este debate, llevado a cabo en tres etapas, se encontrará en K. McDonnell, "The Ratzinger/Kasper Debate: The Universal Church and Local Churches", Theological Studies 63 (2002) 227-250.


� Dejemos las generalidades: en Francia, las ordenaciones bajan desde hace 70 años: desde hace muchos se ordena sólo un nuevo sacerdote por año y diócesis. Antes de diez años serán varias las que no tengan más de diez sacerdotes como máximo. Las exhortaciones a poner en práctica un modelo universalmente válido no han producido efecto alguno.


� En El nuevo pueblo de Dios, Herder, Barcelona 1972, J. Ratzinger se muestra abierto a esta perspectiva [véanse las pp. 65-69 ó 141-143 del original]. En realidad, la colegialidad del Código de 1983, al disociar el colegio de los obispos de la comunión de las Iglesias, conduce a una innovación impracticable, un colegio de 4.500 obispos dotados de una falsa igualdad sin relación con el peso ni con los problemas de las Iglesias. El mismo Autor había rechazado de antemano esta concepción universalista y subrayado ya "la importancia capital" de la colegialidad regional, lo cual no significa nacional, cf. "La collégialité, développement théologique", en Barauna (ed.), L'Église de Vatican ll, Unam Sanctam 51 c, Le Cerf, París 1966, p. 786 (trad. esp.: La Iglesia del Vaticano II, Juan Flors, Barcelona 1966).


� En este sentido, en el consistorio de 2001, el cardenal Silvestrini deseaba "más espacio para las instancias de las Iglesias particulares y más confianza en ellas; es necesario para un buen gobierno", II Regno 46 (2001), pp. 12, 363.


� Tras haber citado a H. Dombois -"La historia nos enseña que la unidad de la Iglesia y la Iglesia unitaria se contradicen de tal manera que una Iglesia unitaria no podría ser el modelo de la unidad de la Iglesia" ("Geschichtliche Kirchenspaltung und Einheitsproblematik", en Begegnung der Christen. Festschrift O. Karrer, 1960, p. 395)-, J. Ratzinger llega a su vez a escribir que "La imagen de Estado centralizado que la Iglesia ofrece de sí misma hasta el Concilio no se desprende del cargo de Pedro […] el derecho eclesial unitario, la liturgia unitaria, la atribución unitaria de las sedes episcopales a partir del centro romano...: todo eso son cosas que no forman necesariamente parte del primado en cuanto tal", El nuevo pueblo de Dios..., op. cit., p. 68. Remite de nuevo a Dombois en la p. 124.
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